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RESUMEN 

La información financiera, constantemente en el tiempo, ha estado afectada por 

diferentes cambios, que afectan la toma de decisiones y la gestión de los usuarios de 

ésta dentro de una entidad, debido, a lo fluctuante que es la economía y por ende los 

mercados en los que se desarrolla la actividad económica. Ejemplo de aquello, es la  

contabilidad, y como su preparación y revelación, en los últimos 10 años ha sido 

modificada, pasando de elaborar estados financieros bajo principios contables 

nacionales (PCGA o GAAP) a implementar normativas internacionales de información 

financiera (IFRS), generando lógicamente impactos a nivel empresarial, como también 

nuevas formas de dirigir una empresa. 

Hoy día,  cuando en Chile, existen entidades fiscalizadora como la Superintendencia 

de Valores y Seguros (SVS), que les exigen a las empresas, la revelación de sus 

reportes financieros, bajo ciertos estándares, o bajo cumplimiento de ciertas normas. 

Se considera relevante analizar si, efectivamente esta información es preparada, para 

dar cumplimiento a las obligaciones impuesta o maximizan la forma de tomar 

decisiones dentro las entidades. Para ello, se buscará identificar cuáles son las 

obligaciones impuestas por la SVS, a quienes se les exigen estas formalidades y si es 

esta la información utilizada para la toma de decisiones en desmedro de otra de 

carácter interno.  
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Esta investigación buscó evaluar los reales impactos que tuvo la implementación de la 

normativa IFRS en Chile, tanto desde el punto de vista contable como de gestión, 

evaluando si, para los usuarios de la información financiera, aquellos que toman 

decisiones dentro de las empresas, realmente ven como una herramienta fundamental 

para ello, el marco normativo preparado bajo IFRS, el cual produjo cambios 

importantes en la manera de preparar los estados financieros y de presentarlos. En 

Chile no fue la excepción, la implementación tuvo bastantes impedimentos, desde el 

punto de vista de la planificación hasta la implementación en sí, incluso hasta el día de 

hoy, donde aún existen entidades que siguen aplicando marcos normativos 

desactualizados, pero sin duda, IFRS está vigente y más allá del órgano regulados, es 

el mercado el que está obligando a llevarla, siendo parte todo esto parte de un mundo 

globalizado. 

 

  



 
 

6 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO I 

MARCO TEORICO 

 

1. Antecedentes Generales 

Para entender, como se toman decisiones dentro de una entidad, hay que analizar e 

identificar, el contexto donde se transa diariamente los impactos que estas 

disposiciones provocan en el mundo empresarial. Es ahí donde surge el concepto de 

mercado, definiéndose de manera genérica como el conjunto de mecanismos 

mediante los cuales los compradores y los vendedores de un bien o servicio están en 

contacto para comerciarlo. Sumado a lo anterior, cabe mencionar que las empresas, 

constantemente están inmersas en un sistema económico altamente fluctuante y por 

ende debe habitualmente lidiar con situaciones que impactarán significativamente el 

desarrollo de las organizaciones. 

En este mercado, los inversionistas buscan instrumentos en los cuales invertir y las 

empresas o emisores requieren financiar sus proyectos. Ambos grupos negocian 

valores, tales como acciones, bonos y fondos mutuos, a través de intermediarios 

(agentes, corredores y bolsas de valores). Es por esto que dentro de este medio, en 

un principio se podría mencionar que existen dos figuras, los inversionistas y los 

emisores, los cuales, conviven entre sí, buscando los primeros mayor rentabilidad en 

sus actividades, mientras que los otros, mayor financiamiento en sus proyectos. Sin 

embargo, posteriormente  se evidenciará, que en este sistema existen otras figuras 

que tienen un rol fundamental, en el actuar de las organizaciones. 

 



 
 

7 
 

2. Mercado de capitales 

El Mercado de Valores opera como cualquier otro mercado en el que se transan 

bienes, sólo que en este caso se trata de instrumentos financieros. La demanda y la 

oferta se producen en un lugar de intercambio llamado mercado, en el que la compra y 

venta se puede realizar a través de intermediarios, ya sea en una Bolsa o fuera de 

ella, y en otros casos entre las partes interesadas. 

El mercado de capitales es aquél en que se coordinan la oferta y la demanda de 

capital financiero en sus más variadas formas (dinero y valores o activos financieros), 

surgiendo intermediaros especializados, regulados y controlados. Es decir, es el 

conjunto de regulaciones, instituciones, prácticas e individuos que forman una 

infraestructura tal que permite a los oferentes de recursos vender dichos recursos a los 

demandantes de estos.  

Para realizar la compra y venta de este dinero o recursos se han ideado distintos 

mecanismos como la deuda o las acciones, que otorgan derechos y obligaciones 

diversas a quienes las poseen, y por lo tanto tienen distinto precio de acuerdo a sus 

características específicas. Por ejemplo, si una empresa necesita dinero para realizar 

un cierto proyecto de inversión (demandante de recursos) busca a alguien que esté 

interesado en prestarle dichos recursos a un cierto precio (oferente de recursos).  

2.1. Actores 

Cuando, nos referimos  o hablamos del mercado de capitales, en una primera 

instancia podemos decir que existen oferente y demandante, los cuales transan entre 

sí, bienes, productos o servicios, no obstante, esto no es así, ya que existen otros 

sujetos que forman parte de esta relación y son imprescindible para el desarrollo de la 

actividad económica de una compañía. 

- Emisores de Valores: ofrecen valores (acciones, bonos, cuotas de fondos 

mutuos, etc.) para su venta en el mercado. 

- Demandantes de Valores: personas o instituciones que desean obtener 

ganancias mediante la adquisición de instrumentos de inversión. 

- Intermediación de Valores: se encuentran en esta categoría, los Intermediarios 

de Valores, las Operaciones de intermediación y las Sociedades de Apoyo a la 

Intermediación. 

- Reguladores y fiscalizadores: supervisan que las actividades y participantes 

del mercado de valores operen dentro del marco legal y demás normativa 

reglamentaria que les sea aplicable. 
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- Entidades de apoyo a la información: contribuyen con la fiscalización, 

mediante la revisión de la información financiera de las sociedades. 

3. Planificación financiera 

La planificación financiera es un arma de gran importancia con que cuentan las 

organizaciones en los procesos de toma de decisiones. Por esta razón las empresas 

se toman muy en serio esta herramienta y le dedican abundantes recursos.  

El objetivo final de esta planificación es un “plan financiero” en el que se detalla y 

describe la táctica financiera de la empresa, además se hacen previsiones al futuro 

basados en los diferentes estados contables y financieros de la misma.  

El plan lo que pretende es plantear unos objetivos a cumplir (posibles y óptimos) para 

ser evaluados con posterioridad.  

Aunque la obtención de esta estrategia financiera es el objetivo final de la 

planificación; éste no se da con observaciones vagas, hechas por encima, de las 

situaciones financieras de la empresa (financiamiento e inversión) solo se presenta 

después de un extenso y concienzudo análisis de todos los efectos, tanto positivos 

como negativos, que se pueden presentar para cada decisión que se tome con 

respecto a la financiación o inversión. Estas decisiones deben ser tomadas en 

conjunto y no separadamente ya que esto podría acarrear problemas al no tener en 

cuenta decisiones que traen consigo consecuencias para otros sectores de la 

empresa. 

3.1. Toma de decisiones 

Cotidianamente las personas tienen la necesidad u obligación de tomar decisiones en 

el diario vivir para el desarrollo normal de sus actividades. Y es en esta medida  que, 

de alguna forma guía el comportamiento del individuo y de los que lo rodean. Para 

ello, las personas se basan en diversos factores para llevar a cabo las medidas 

determinadas. Estos pueden ser sociales, climáticos, contingente, etc. y en base a un 

análisis personal o colectivo llevan o no cabo lo que quieren o proponen. 

Las entidades constantemente estas sujetos a cambios estructurales, económicos, 

políticos, entre otros y por ende, estas se deben acomodar y/o moldear para poder 

hacer frente a estas situaciones. Para ello se requiere información para poder dirimir 

en un mercado económico altamente fluctuante y que puede afectar no solo a la 

institución sino que a las personas que trabajan en ella. He ahí la importancia de que, 
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los recursos de información que se les entrega a las personas o equipos encargado de 

la toma de decisiones, sea fehaciente y fiable, ya que la incompetencia de esta, puede 

producir altos impacticos a nivel colectivo como personal de todas las partes 

involucradas, no solo en una empresa, sino que también a nivel global. 

3.2. Tipos de decisiones 

No todas las decisiones, tienen la misma importancia, ni producen los mismos efectos 

para las organizaciones. Además, la toma decisiones impacta de manera distinta, 

según el nivel jerárquico en el que se realizan, y por ende las consecuencias son más 

o menos relevantes según correspondan. 

En base a esto, existen autores que clasifican la toma de decisiones de la siguiente 

manera: 

- Según el nivel jerárquico donde se toma la decisión 

o Decisiones estratégicas o e planificación 

Los decisores son los altos directivos y se remiten a la selección de fines, 

objetivos generales y planes a largo plazo, en base a la información oportuna y 

de calidad, donde Un error puede ser traer grandes secuelas. 

 

Ejemplos: localización, recursos financieros, productos a fabricar, etc. 

o Decisiones tácticas o de pilotaje 

Los decisores son los directivos intermedios y es la puesta en práctica de las 

decisiones estratégicas y son útiles para repartir eficientemente los recursos 

limitados. 

 

Ejemplos: distribución en planta, presupuesto, producción, etc. 

o Decisiones operativas o de regulación 

Los decisores son los ejecutivos más inferiores como supervisores y gerentes, 

donde su campo se refiere a las actividades funcionales y rutinarias del día a 

día. 
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Ejemplos: aceptación o rechazo de créditos, inventario, asignación de trabajos, 

etc. 

 

- Según el método utilizado para la toma de decisiones 

o Decisiones programadas 

Se define un procedimiento o criterio de forma que estas decisiones no tengan 

que tratarse de nuevo cada vez que surjan y así hacer frente a los problemas 

estructurados, bien definidos y rutinarios. 

Este método permite definir, predecir y analizar los elementos del problema y 

sus relaciones. 

Su resolución se realiza utilizando hábitos, costumbres, procedimientos 

estandarizados, heurísticos y/o simulación. 

 

Ejemplo: un cliente presenta una queja para la que se pone en marcha un 

protocolo de compensación. 

o Decisiones no programadas 

Son decisiones nuevas, no estructuradas e inusualmente importantes, donde no 

hay métodos preestablecidos para tratar estos sucesos inesperados y para su 

resolución se utiliza la intuición, creatividad o criterio personal del decisor. 

 

Ejemplos: una catástrofe natural destruye uno de los almacenes de la empresa y 

se debe decidir su reparación o su localización en otro lugar o bien una empresa 

quiere dar el salto al mercado internacional, etc. 

 

4. Información financiera 

La información financiera es información producida por la contabilidad, siendo 

indispensable para la administración y el desarrollo de la empresa, por lo tanto es 

procesada y concentrada para uso de la gerencia y otros usuarios que requieran de 

ella para la toma de decisiones. 

La necesidad de esta información hace que se produzcan los Estados Financieros. La 

información financiera se ha convertido en un conjunto integrado de estados 

financieros y notas, que sirven para expresar cual es la situación financiera, resultado 

de operaciones y cambios en la situación financiera de la empresa. 

La información financiera junto con otros elementos de juicio, permiten a los usuarios 

evaluar el futuro de la empresa y tomar decisiones de carácter económico sobre la 

misma. 
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La información contable-financiera constituye el principal vehículo de comunicación 

entre los directivos y los propietarios y otros terceros interesados en la marcha de la 

empresa, en particular cuando se trata de sociedades cotizadas en los mercados de 

valores, en las que las participaciones en la propiedad se encuentran dispersas y 

alejadas del poder de decisión, que queda en manos de los administradores  

(Cañibano, 2004). 

4.1. Objetivo 

El objetivo de la información financiera con propósito general es proporcionar 

información financiera sobre la entidad que informa que sea útil a los inversores, 

prestamistas y otros acreedores existentes y potenciales para tomar decisiones sobre 

el suministro de recursos a la entidad. Esas decisiones conllevan, comprar, vender o 

mantener patrimonio e instrumentos de deuda y proporcionar o liquidar préstamos y 

otras  formas de crédito.  

 

Las decisiones que tomen inversores existentes o potenciales sobre la compra, venta 

o mantenimiento de patrimonio e instrumentos de deuda dependen de la rentabilidad 

que esperen obtener de una inversión en esos instrumentos, por ejemplo dividendos, 

pagos del principal e intereses o incrementos del precio de mercado. De forma similar, 

las decisiones que tomen prestamistas y otros acreedores existentes o potenciales 

sobre proporcionar o liquidar préstamos y otras formas de crédito dependen de los 

pagos del principal e intereses u otra rentabilidad que esperen obtener. Las 

expectativas de inversores, prestamistas y otros acreedores sobre rentabilidades 

dependen de su evaluación del importe, calendario e incertidumbre y perspectivas de 

la entrada de efectivo neta futura a la entidad y sus evaluaciones de la administración 

realizada por la gerencia de los recursos de la entidad. Por consiguiente, los 

inversores, prestamistas y otros acreedores existentes o potenciales necesitan 

información que les ayude a evaluar las perspectivas de  entrada de efectivo neta 

futura a la entidad a hacer esas evaluaciones.  

 

4.2. Estados financieros 

Los estados financieros constituyen una representación estructurada de la situación 

financiera y del rendimiento financiero de una entidad. El objetivo de los estados 

financieros es suministrar información acerca de la situación financiera, del 

rendimiento financiero y de los flujos de efectivo de una entidad, que sea útil a una 

amplia variedad de usuarios a la hora de tomar sus decisiones económicas. Los 
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estados financieros también muestran los resultados de la gestión realizada por los 

administradores con los recursos que les han sido confiados. 

Con la implementación de la normativa internacional (IFRS), la presentación y 

revelación de los estados financieros, ha cambiado considerablemente, en relación a 

los que se presentaban bajo principios contables nacionales, re expresando la 

información que se entrega, dándole un matiz mucho más uniforme que busca la 

estandarización de la información que se entrega de manera globalizada alrededor del 

mundo, principal objetivo de esta adopción. Hoy los estados financieros, bajo 

normativa IFRS se clasifican de la siguiente manera: 

 

- Estado de situación financiera al final del periodo: también denominado 

balance, presenta los activos, pasivos y patrimonio de una entidad en una fecha 

específica al final del periodo sobre el que se informa. 

- Estado del resultado del periodo y otro resultado integral del periodo: 

muestra la eficiencia de la gestión económica de la empresa y mide la posición 

financiera. 

 

- Estado de cambios en el patrimonio del periodo: El estado de cambios en el 

patrimonio tiene como finalidad mostrar las variaciones que sufran los diferentes 

elementos que componen el patrimonio, en un periodo determinado. Es decir, 

capital, reservas y resultados del ejercicio. 

 

- Estado de flujos de efectivo del periodo: proporciona a los usuarios de los 

estados financieros una base para evaluar la capacidad de la entidad para 

generar efectivo y equivalentes al efectivo y las necesidades de la entidad para 

utilizar esos flujos de efectivo. 

 

- Notas, que incluyan un resumen de las políticas contables más 

significativas y otra información explicativa: presentarán información acerca 

de las bases para la preparación de los estados financieros, y sobre las políticas 

contables específicas utilizadas; revelarán la información requerida por las NIIF 

que no haya sido incluida en otro lugar de los estados financieros; y 

proporcionarán información que no se presenta en ninguno de los estados 

financieros, pero que es relevante para entender a cualquiera de ellos. 
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El marco conceptual establece que los estados financieros con propósito de 

información general (denominados “estados financieros”) son aquéllos que pretenden 

cubrir las necesidades de usuarios que no están en condiciones de exigir informes a la 

medida de sus necesidades específicas de información. 

 

4.3. Características cualitativas de los estados financieros 

Los estados financieros deberán presentar razonablemente la situación financiera y el 

rendimiento financiero, así como los flujos de efectivo de una entidad. La presentación 

razonable requiere la presentación fidedigna de los efectos de las transacciones, así 

como de otros sucesos y condiciones, de acuerdo con las definiciones y los criterios 

de reconocimiento de activos, pasivos, ingresos y gastos establecidos en el Marco 

Conceptual. 3 La aplicación de las NIIF, con información a revelar adicional cuando 

sea necesario, se supone que da lugar a estados financieros que permiten conseguir 

una presentación razonable. 

Si la información financiera ha de ser útil, debe ser relevante y representar fielmente lo 

que pretende representar. La utilidad de la información financiera se mejora si es 

comparable, verificable, oportuna y comprensible. 

Según la información que emana del marco conceptual, las características cualitativas 

fundamentales son la relevancia y la representación fiel. 

- Relevancia 

La información financiera relevante es capaz de influir en las decisiones tomadas por 

los usuarios. La información puede ser capaz de influir en una decisión incluso si 

algunos usuarios eligen no aprovecharla o son ya conocedores de ella por otras 

fuentes. 

La relevancia de la información, está determinada por cada entidad, por lo tanto no 

existe un criterio modelo para establecer que tan relevante son los recursos que se les 

entrega a los usuarios de la información financiera para tomar decisiones Es por esto 

que, existen aspectos a considerar para establecer el efecto que producirán. 

o Materialidad o importancia relativa 

La información es material o tiene importancia relativa si su omisión o expresión 

inadecuada puede influir en decisiones que los principales usuarios de los informes 

financieros con propósito general (véase el párrafo 1.5) adoptan a partir de la 

información financiera de una entidad que informa específica. En otras palabras, 
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materialidad o importancia relativa es un aspecto de la relevancia específico de una 

entidad, basado en la naturaleza o magnitud, o ambas, de las partidas a las que se 

refiere la información en el contexto del informe financiero de una entidad individual. 

o Incertidumbre en la medición 

Un factor que afecta a la relevancia de la información financiera es el nivel de 

incertidumbre en medición. 

La incertidumbre en la medición surge cuando una medida de un activo o un pasivo no 

puede ser observado directamente y debe, en su lugar, estimarse. El uso de 

estimaciones es una parte esencial de la preparación de la información financiera y no 

debilita necesariamente su relevancia, pero la estimación necesita describirse 

adecuadamente y revelarse. 

 

- Representación fiel 

Los informes financieros representan fenómenos económicos mediante palabras y 

números. Para ser útil, la información financiera debe no sólo representar los 

fenómenos relevantes, sino que también debe representar fielmente los fenómenos 

que pretende representar. Una representación fiel proporciona información sobre la 

esencia de un fenómeno económico, en lugar de meramente facilitar información sobre 

su forma legal. La provisión de información solo sobre la forma legal, si difiere de la 

esencia económica que subyace en el fenómeno económico, podría no dar lugar a una 

representación fiel. 

 

Para ser una representación fiel perfecta, una descripción tendría tres características. 

Sería completa, neutral y libre de error. Naturalmente, la perfección es difícil, si no 

imposible, de alcanzar. El objetivo del Consejo IASB es el de maximizar esas 

cualidades en la medida de lo posible. 

 

Representación fiel no significa exactitud en todos los aspectos. Libre de error significa 

que no hay errores u omisiones en la descripción del fenómeno, y que el proceso 

utilizado para producir la información presentada se ha seleccionado y aplicado sin 

errores. En este contexto, libre de errores no significa totalmente exacto en todos los 

aspectos. Por ejemplo, no se puede decir de una estimación relativa a un precio o 

valor no observable que sea exacta o inexacta. Sin embargo, una representación de 

esa estimación puede ser fiel si el importe se describe con claridad y exactitud como 

tal estimación, se explican la naturaleza y las limitaciones del proceso de estimación, y 
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no se han cometido errores al seleccionar y aplicar un proceso adecuado para 

desarrollar la estimación. 

Por último, para complementar, los aspectos más relevantes de la información, se 

puede identificar la comparabilidad, verificabilidad, oportunidad y comprensibilidad que  

son otras características cualitativas que mejoran la utilidad de la información que es 

relevante y está fielmente representada. Estas características cualitativas de mejora 

pueden también ayudar a determinar cuál de las dos vías debe utilizarse para 

representar un fenómeno, si ambas se consideran igualmente relevantes y fielmente 

representadas. 

 

4.3.1 Características cualitativas de mejora 

La comparabilidad, verificabilidad, oportunidad y comprensibilidad son características 

cualitativas que mejoran la utilidad de la información que es relevante y está fielmente 

representada. Las características cualitativas de mejora pueden también ayudar a 

determinar cuál de las dos vías debe utilizarse para representar un fenómeno, si 

ambas se consideran igualmente relevantes y fielmente representadas. 

- Comparabilidad 

Las decisiones de los usuarios involucran elegir entre alternativas, por ejemplo vender o 

mantener una inversión, o invertir en una entidad que informa o en otra. Por 

consiguiente, la información sobre una entidad que informa es más útil si puede ser 

comparada con información similar sobre otras entidades y con información similar 

sobre la misma entidad para otro periodo u otra fecha. 

- Verificalidad 

La verificabilidad ayuda a asegurar a los usuarios que la información representa 

fielmente los fenómenos económicos que pretende representar. Verificabilidad 

significa que observadores independientes diferentes debidamente informados podrían 

alcanzar un acuerdo, aunque no necesariamente completo, de que una representación 

particular es una representación fiel. 

- Oportunidad 

Oportunidad significa tener información disponible para los decisores a tiempo que sea 

capaz de influir en sus decisiones. Generalmente, cuánto más antigua es la 

información, menor es su utilidad. Sin embargo, cierta información puede continuar 

siendo oportuna durante bastante tiempo después del cierre de un periodo sobre el 
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que se informa debido a que, por ejemplo, algunos usuarios pueden necesitar 

identificar y evaluar tendencias. 

- Comprensibilidad 

Una cualidad esencial de la información suministrada en los estados financieros es 

que sea fácilmente comprensible para los usuarios. Para este propósito, se supone 

que los usuarios tienen un conocimiento razonable de las actividades económicas y 

del mundo de los negocios, así como de su contabilidad, y también la voluntad de 

estudiar la información con razonable diligencia. 

5. Convergencia a normativa IFRS 

5.1. Normas Internacionales de contabilidad 

Las Normas Internacionales de Contabilidad Financiera (IFRS) son emitidas por el 

International Accounting Standards Board (IASB) desde el año 2000 con el objetivo de 

desarrollar un estándar de  información comparable, transparente y de alta calidad en 

los estados financieros y en otros tipos de información financiera, que facilite las 

decisiones económicas. Estas normas están diseñadas para ser aplicadas en la 

información financiera de todas las entidades con fines de lucro, incluyendo las 

empresas públicas. 

A nivel mundial, cada vez son más países los que están adoptando o convergiendo a 

las IFRS. Por su parte, el IASB efectúa una permanente revisión y ajuste de las 

normas y criterios aplicables. 

 

En Chile el colegio de contadores traduce la norma para que sea más fácil su 

entendimiento y aplicación por parte de las empresas y solo es obligatorio desde el 

punto de vista coercitivo, para las sociedades anónimas abiertas quienes son 

fiscalizadas por la SVS. El resto de empresas (casi 700.000) no es obligatorio pero si 

es necesario saber que los boletines técnicos con los cuales se preparaban los 

estados contables anteriormente, están derogados, por lo tanto los profesionales 

contables deben aplicar las IFRS. 

 

La norma IFRS pone el énfasis en mostrar la esencia de los negocios sin pasar a 

llevar la norma legal de pagar impuestos, pero el acento está en la finalidad de cada 

hecho económico. 
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5.2. Beneficios de adoptar IFRS 

 

 Aumenta la calidad y comparabilidad de la información financiera 

 Mayor precisión respecto a realidad económica de la empresa: valorización 

 Entrega información más completa y transparente (revelación en notas de  

segmento operativo, análisis de riesgo) que favorece la toma de decisiones a 

los inversionistas.  

 Estándar único reduce costos de elaboración de información para empresas 

que operan a nivel internacional y cotizan en otros mercados. 

 Mejor acceso y capacidad de las empresas para obtener financiamiento en 

otras plazas. 

 Reducción de  costos de procesamiento de información para los 

inversionistas (por comparabilidad). 

 

5.3. Proyecto de Convergencia a IFRS en Chile 

El proceso de convergencia a IFRS se detalla en la siguiente imagen: 

 

 

 

Fuente: Seminario sobre Normas Internacionales de Contabilidad  para Sector Público 

Santiago, Mayo 2011. 
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5.4. Principales desafíos de la Convergencia 

1. Adaptación de estándares internacionales a realidad de mercado local 

 Riesgo de adoptar conceptos, principios y criterios propios de otros 

mercados y culturas 

 Identificación e implementación de cambios normativos y/o legislativos 

requeridos 

2. Resistencia y preocupación frente al cambio de los actores (empresas, 

auditores externos, académicos, analistas de mercado, organismos 

reguladores) 

3. Necesidad de formación y capacitación permanente de todos los actores 

involucrados 

4. Necesidad de desarrollar nuevos sistemas de información en las empresas y 

cambios en los procesos 

5. Desafío de coordinación con otros organismos reguladores 

6. Tratados de libre comercio y la normativa contable 

Un tratado de libre comercio (TLC) consiste en un acuerdo comercial regional o 

bilateral para ampliar el mercado de bienes y servicios entre los países participantes 

de los diferentes continentes o básicamente en todo el mundo. Eso consiste en la 

eliminación o rebaja sustancial de los aranceles para los bienes entre las partes, y 

acuerdos en materia de servicios. Este acuerdo se rige por las reglas de 

la Organización Mundial del Comercio (OMC) o por mutuo acuerdo entre los países. 

Los tratados de libre comercio son importantes para acabar con el proteccionismo 

económico (que protege la producción nacional) pues se constituyen en un medio 

eficaz para garantizar el acceso de productos a los mercados externos, de una forma 

más fácil y sin barreras. 

Formalmente, el TLC se propone la ampliación de mercado de los participantes 

mediante la eliminación de los derechos arancelarios y cargas que afecten las 

exportaciones e importaciones. En igual sentido busca la eliminación de las barreras 

no arancelarias, la liberalización en materia comercial y de subsidios a las 

exportaciones agrícolas, la reestructuración de las reglas y procedimientos aduaneros 

para agilizar el paso de las mercancías y unificar las normas fitosanitarias y de otra 

índole. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Arancel
https://es.wikipedia.org/wiki/Organizaci%C3%B3n_Mundial_del_Comercio
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6.1 Objetivos TLC 

 

- Eliminar barreras que afecten o mermen el comercio entre las zonas que firman 

el tratado. 

- Promover las condiciones para una competencia justa. 

- Incrementar las oportunidades de inversión. 

- Proporcionar una protección adecuada a los derechos de propiedad intelectual. 

- Establecer procesos efectivos para la estimulación de la producción nacional y 

la sana competencia. 

- Fomentar la cooperación entre países miembros. 

- Ofrecer una solución a controversias. 

 

6.2 TLC en Chile 

En el marco de la globalización de la economía, nuestro país ha suscrito diversos 

tratados y acuerdos comerciales con el fin de incorporarse al creciente mercado 

internacional. Este proceso se denomina internacionalización de la economía. Nuestro 

país comenzó dicho proceso en la década de los ’90 cuando firmó un Tratado de Libre 

Comercio (TLC) con Canadá y un Acuerdo de Complementación Económica (ACE) 

con el Mercosur en el año 1996. 

Actualmente, el mercado internacional, se encuentra liderado por bloques económicos 

(Mercado Común del Sur, MERCOSUR, por ejemplo) y organismos internacionales 

(Fondo Monetario Internacional, FMI), que al unir sus esfuerzos hacia objetivos 

comunes han logrado transformarse en potencias comerciales que dictan las 

estrategias que marcan el ritmo económico de regiones y países como el nuestro. 

7. Superintendencia de valores y seguros (SVS) 

La Superintendencia de Valores y Seguros (SVS) es una institución autónoma, con 

personalidad jurídica y patrimonio propio, que se relaciona con el Gobierno a través 

del Ministerio de Hacienda. 

Desde mediados del siglo XIX la Superintendencia de Valores y Seguros ha tenido un 

rol preponderante como organismo supervisor de las entidades que participan en el 

mercado de valores de nuestro país, esto es, las sociedades anónimas, compañías de 
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seguros, bolsas de valores e intermediarios, fondos mutuos y sus administradoras, 

más otras entidades que han ingresado a dicho mercado en los últimos años; tales 

como clasificadoras de riesgo, fondos de inversión de capital extranjero y fondos de 

inversión. 

7.1. Objetivos y funciones 

El objetivo de la SVS es contribuir al desarrollo de los mercados de valores y seguros 

mediante una regulación y fiscalización eficientes, que faciliten la participación de los 

agentes de mercado y que promuevan el cuidado de la fe pública y el resguardo de los 

derechos de inversionistas y asegurados. 

Para el cumplimiento de los objetivos, la SVS realiza las siguientes funciones: 

- Función supervisora: Corresponde al control y vigilancia del cumplimiento de 

las normas legales, reglamentarias y administrativas. 

- Función normativa: Corresponde a la capacidad de la SVS, de efectuar una 

función reguladora, mediante la dictación de normas o instrucciones propias 

para el mercado y las entidades que lo integran. Es decir, establecer el marco 

regulador para el mercado. 

- Función sancionadora: corresponde a la facultad de la SVS para aplicar 

sanciones frente al incumplimiento o violación del marco regulador como 

consecuencia de una investigación. 

- Función de desarrollo y promoción de los mercados: Corresponde a la 

capacidad de promover diversas iniciativas para el desarrollo del mercado, 

mediante la elaboración y colaboración para la creación de nuevos productos e 

instrumentos, mediante la difusión de los mismos. 

 

7.2. Entidades bajo la regulación  

Para poder analizar, que entidades están reguladas y fiscalizadas esta y otras 

instituciones, primero que todo hay que definir en qué ámbitos actúa. Para ello se 

identifican dos aspectos a considerar: 

- Mercado de Valores: En este mercado, los inversionistas buscan instrumentos 

en los cuales invertir y las empresas o emisores requieren financiar sus 

proyectos. Ambos grupos negocian valores, tales como acciones, bonos y 

fondos mutuos, a través de intermediarios (agentes, corredores y bolsas de 

valores). 

Aquellos que participan como reguladores en el mercado de valores podemos 

encontrar, SVS, SBIF, Superintendencia de pensiones y el Banco Central. 
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- Mercado de seguros: En este mercado, las personas o empresas pueden 

encontrar una gran diversidad de seguros -ofrecidos por las compañías de 

seguros-, para protegerse ante futuras pérdidas, ya sea de bienes muebles o 

inmuebles, así como la vida de las personas, entre muchos otros. Aquí 

encontramos como actor principal a la SVS. 

Para objeto de la investigación, nos situaremos a las entidades, fiscalizadas por la 

SVS dentro del mercado de valores, y como los empresarios, para poder dirigir de 

manera eficiente el objeto de negocio de estas.  
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CAPITULO II 

 

1. Planteamiento del problema 

La información financiera, constantemente en el tiempo, ha estado afectada por 

diferentes cambios, que afectan la toma de decisiones y la gestión de los usuarios de 

ésta dentro de una entidad, debido, a lo fluctuante que es la economía y por ende los 

mercados en los que se desarrolla la actividad económica. Ejemplo de aquello, es la  

contabilidad, y como su preparación y revelación, en los últimos 10 años ha sido 

modificada, pasando de elaborar estados financieros bajo principios contables 

nacionales (PCGA o GAAP) a implementar normativas internacionales de información 

financiera (IFRS), generando lógicamente impactos a nivel empresarial, como también 

nuevas formas de dirigir una empresa. 

Hoy día,  cuando en Chile, existen entidades fiscalizadora como la Superintendencia 

de Valores y Seguros (SVS), que les exigen a las empresas, la revelación de sus 

reportes financieros, bajo ciertos estándares, o bajo cumplimiento de ciertas normas. 

Se considera relevante analizar si, efectivamente esta información es preparada, para 

dar cumplimiento a las obligaciones impuesta o maximizan la forma de tomar 

decisiones dentro las entidades. Para ello, se buscará identificar cuáles son las 

obligaciones impuestas por la SVS, a quienes se les exigen estas formalidades y si es 

esta la información utilizada para la toma de decisiones en desmedro de otra de 

carácter interno. Un estudio a Diciembre 2016. 
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Con esta investigación se espera, evaluar cómo se realiza la gestión de las entidades 

en base a la información financiera que generan de manera interna, así mismo como 

la exigida por las entidades fiscalizadoras del país, estableciendo que tan importante 

son los insumos y recursos que entregan los usuarios de la empresa, y que tan 

relevante es para la persona que toma decisiones un estudio a Análisis del grado de 

utilización de información preparada bajo criterios de normativa contable internacional 

(IFRS) para el proceso de toma de decisiones por parte de los decisores. 

2. Objetivos de Investigación 

2.1. Objetivo General 

Analizar cuál es la información financiera suministrada por las empresas, que produce 

un impacto significativo en los entes decisores, para tomar las determinaciones de 

manera eficiente y eficaz acorde al modelo de negocios en el que se están 

desempeñando. 

2.2. Objetivos específicos 

1. Identificar cual es información financiera utilizadas para determinar las políticas 

de inversión y financiamiento para distintos rubros de empresas. 

2. Describir que exigencias de las SVS, a las empresas, que efecto produce y si 

su cumplimiento genera un valor agregado a estas entidades. 

3. Analizar si la adopción de las normas internacionales de información financiera 

(IFRS), han significado generar, una visión más realista de las empresas y por 

ende las decisiones que se toman día a día, se pueden realizar de manera más 

objetiva debido a que la presentación y revelación de los estados financieros, 

están preparados bajo una base estandarizada y uniforme. 

 

3. Metodología 

La investigación tiene un enfoque cualitativo con un alcance de sintetización. 

3.1 Actividades Investigativas 

Etapa 1: Recopilación de información 

Se realizará una revisión de la información contenida en bases de datos publicados 

por la SVS con respecto a la adopción de la normativa IFRS en las empresas 

reguladas, notas a los estados financieros relacionados con el impacto de la norma 

internacional en las compañías y bibliografía relacionada con IFRS. Como por ejemplo: 
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- Información financiera, base del análisis de estados financieros – Dra. Maria 

Trinidad Álvarez 

- La información financiera en el mercado de valores chileno – Lucia Canales 

Lardiez 

- La gerencia financiera en la toma de decisiones – Leidy Johanna Hurtado 

Romero 

- ¿Es garante del principio de transparencia la implementación de normas 

internacionales en Colombia? – Natalia Baracardo Lozano 

- Entre otros 

Etapa 2: Sistematización de la información 

La información será organizada según el Marco Teórico, a través de la redacción, el 

uso de ejemplos, cuadros comparativos, entre otros, abarcando los siguientes tópicos: 

 Mercado de capitales 

 Planificación financiera 

 Información financiera 

 Convergencia IFRS 

 La Superintendencia de Valores y Seguros  

Etapa 3: Elección del sujeto de investigación e informantes claves. 

Los informantes claves serán expertos encargados de tomar las decisiones y 

entidades que preparen y revelen su información financiera bajo normativa IFRS. 

También se investigará un conjunto de empresas que estén presentado sus estados 

financieros bajo IFRS hace más de un periodo. 

Etapa 4: Aplicación de la Técnica de Recogida de datos 

Para conocer como ha sido la experiencia de los sujetos de investigación con el uso 

del de la normativa IFRS para la toma de decisiones, se utilizarán dos instrumentos 

metodológicos, los cuales son: 

1) Entrevistas a sujetos encargados de la toma de decisiones dentro de diferentes 

empresas. 

2) Análisis documentarios de un conjunto de entidades. Se revisarán estados 

financieros de carácter público, con sus notas explicativas y notas de primera 

adopción. 
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Entrevistas 

 

La entrevista en profundidad buscará describir como la información financiera afecta la 

operatividad de las entidades y su efecto en la toma de decisiones, la cual será 

aplicada según se detalla a continuación:  

1. Contacto Inicial 

Se tomara contacto con el profesional a cargo, indicándole en que consiste la 

investigación y cuál será el objetivo de la entrevista y su duración. 

2. Entrevista 

La aplicación de la entrevista será en el lugar determinado por el entrevistado y 

será grabada en formato de audio. 

3. Transcripción 

La entrevista será transcrita literalmente, sin ningún tipo de manipulación por 

parte del investigador. 

4. Revisión y autorización 

La transcripción de la entrevista será enviada a través de correo electrónico 

para ser revisada por el entrevistado, pudiendo verificar, cambiar, omitir o 

agregar lo que considere necesario. 

Análisis documentario 

 

El análisis documentario busca identificar mediante el análisis de información 

financiera disponible para los usuarios de las empresas, como impactó la adopción de 

las normas IFRS en la entidad. Esto se realizará de la siguiente manera: 

1. Conjunto de empresas 

Establecer  de qué empresas se buscará información específica. Para esto se 

revisará estados financieros publicados y respectivas memorias. 

2. Establecer criterios a buscar en común de las entidades 

Establecer matices comunes a identificar en la información buscada, como por 

ejemplo notas de primera adopción, notas explicativas de políticas contables, 

contingencias, entre otras. 
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Etapa 5: Criterios de calidad 

La propuesta metodológica incorpora los criterios de veracidad, confirmabilidad, 

fiabilidad y transferibilidad. 

Para cumplir con el criterio de veracidad una vez transcrita la entrevista se enviará a 

los entrevistados para su revisión y aprobación. En el caso del análisis documentario, 

se revisará información autorizada por la empresa y publicada por la SVS. 

Para cumplir con el criterio de confirmabilidad se elijará como mínimo tres informantes 

claves, a los cuales se les aplicara la entrevista para conocer cuál ha sido su 

experiencia con la adopción de la normativa IFRS y como ha influenciado en la toma 

de decisiones de la entidad. Cada entrevista será respaldada por su grabación en 

formato de audio. En el caso del análisis documentario, se escogerán un número 

determinado de empresas a analizar y de distintos sectores económicos, que cumplan 

con los requisitos de esta investigación. 

El criterio de transferibilidad se cumple ya que el tema central de la investigación 

puede ser perfectamente aplicable a otras organizaciones o podría ser abordado 

desde diversas perspectivas. 

El criterio de la fiabilidad se cumple con la utilización del software Atlas TI, para evitar 

que los valores de del investigador sesguen la investigación. 

Etapa 6: Procesamiento de resultados 

Para procesar las entrevistas se establecerán las siguientes categorías de análisis: 

CATEGORIA 1: 

Relevancia normativa IFRS 

Relevancia de la normativa IFRS en un mundo 

globalizado. 

CATEGORIA 2: 

Información financiera 

Impacto en las empresas “modificaciones” 

impuestas por la IFRS. 

CATEGORIA 3:  

Importancia adopción IFRS 

Exigencia o conveniencia de adopción. 

CATEGORIA 4: 

Exigencias SVS 

Produce un valor agregado a la empresa o es por 

obligatoriedad 
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Para procesar la documentación se establecerán las siguientes categorías de análisis: 

CATEGORIA 1:  

Nota primera adopción 

Impacto en el Patrimonio y en el resultado de la 

empresa. 

CATEGORIA 2:  

Impactos de adopción 

Cambios en políticas y/o criterios contables 

 

Etapa 7: Análisis de resultados 

Para analizar la información recopilada se utilizara el Análisis por categoría de 

respuesta en el caso de la entrevista y criterio establecido en el caso del análisis 

documentario. Esto se realizará de acuerdo al siguiente esquema: 

Entrevista 

 Categoría N°1 Categoría N°2 Categoría N°3 Categoría N°4 

 
Entrevistado 

Exigencia o 
conveniencia de 

adopción. 
 

Relevancia 
normativa IFRS 

en Chile 

Información 
financiera y 

cambios por la 
normativa IFRS 

Exigencias 
SVS 

Entrevistado N°1     

Entrevistado N°2     

Entrevistado N°3     

Conclusiones Conclusión 
categoría 

 

Conclusión 
categoría 

Conclusión 
categoría 

Conclusión 
categoría 

Análisis documental 

 

Entidad Categoría 1:  
Nota primera 

adopción 

Categoría 2: 
Impactos de 

adopción 

Categoría N°1   

Categoría N°2   

Conclusiones Conclusión 
categoría 

Conclusión 
categoría 

 

 

Etapa 8: Discusión de resultados 

Se realizará un análisis comparativo entre los resultados obtenidos, mediante el 

análisis de categoría de los entrevistados y de la documentación con la teoría que 

sustenta la investigación, establecida en el Marco Teórico para satisfacer los objetivos 

planteados. 
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Etapa 9: Conclusiones 

Las conclusiones finales serán elaboradas a partir de los resultados obtenidos, de su discusión, y de los objetivos de la investigación.  
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CAPITULO III 

ANALISIS DE RESULTADOS 

 

1. Análisis por Categoría de Respuesta: Entrevista en Profundidad 

 

Categoría N°1 

 

Entrevistado 

 

Exigencia o conveniencia de adopción. 

 

Entrevistado N°1 

 

“En base a la historia, en chile la convergencia no 

surgió por una necesidad del área contable, para que 

sepas, cuando los países firman los Tratados de Libre 

Comercio (TLC), y durante el gobierno de Eduardo 

Frei Ruiz-Tagle y Ricardo Lagos Escobar, se firmaron 

muchos TLC. Uno de los principales fue con la 

comunidad económica europea, que fue que fue por 

ahí por el año 2000. En ese entonces la comunidad 

económica europea firmó TLC con chile, Canadá o 

cualquier otro país entre otros. Los TLC buscan que 

bajemos las barreras que nos dividen y por lo mismo,  

lo primero que hacen es bajar la barreras 

arancelarias, entonces ¿qué es lo que hacen? Tú 

puedes importar una carga importante a ese país sin 

una carga de impuestos adicionales y esos es a lo 

que todos nos gustan”. 
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“Pero también hay letra chica, que dice que para 

poder conseguir eso, necesitamos una estabilidad 

económica, necesitamos evitar economías 

hiperinflacionarias, y ahí empiezan los detalles. 

Necesitamos por ejemplo flexibilidad laboral.” 

“Y por último, los TLC exigían que la calidad del tipo 

de información financiera fuera igual entre las partes. 

Por lo tanto cuando tu entiendes este contexto, te das 

cuenta que esto no lo invento el colegio de 

contadores o la universidad, si yo no cumplía con 

estos estándares, el ministerio de hacienda (que 

apadrinó el proceso), no podía terminar sus TLC, por 

lo tanto es una obligación más que contable es de 

necesidad, de subsistencia. ¿Has escuchado de la 

normas de certificación de calidad? (las ISO por 

ejemplo). ¿Se inventaron porque nos gusta? NO, si 

no lo hacemos no podemos entrar con los productos 

nuestros a Europa o Estados Unidos”. 

 

Entrevistado N°2 

 

 

“A título personal fue lenta, hay que pensar que se 

hizo desde el 2009, pero que no se hizo para todas 

las empresas, primero fueron las reguladas y 

posteriormente las no reguladas (por SVS)”. 

 

“Las no reguladas quedan en un limbo, en estricto 

rigor tanto las reguladas, como las no reguladas 

debieron estar bajo contabilidad financiera (IFRS-

PCGA). Pero lamentablemente, como en chile la 

regulación para las no reguladas las llevaba el fisco, 

estas llevaban una contabilidad tributaria, o mixta. Y 

mientras estas no las fiscalice la SVS, o no se lo 

soliciten los bancos o no tengan inversionistas 

extranjeros o externos, no cambiaran la forma en 

llevar su contabilidad”. 
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Entrevistado N°3 

 

 

“IFRS justamente provienen de un acuerdo, de un 

convenio a nivel país, ósea por los múltiples tratados 

que chile hizo con distintos países” 

 

“Había que normalmente, los estados financieros 

chilenos estarlos convirtiendo, al menos en esa época 

al US GAAP, es decir a la normativa de EEUU. 

Entonces teníamos un problema de aperturamiento 

de los mercados ósea a nivel mundial estaba los 

países europeos habían eliminado las fronteras, 

habían establecido una moneda común, con un 

parlamento común, y ellos mismo tenían la dificultad 

que tenían EEFF confeccionados por principios 

locales de cada país, entonces ya en la época por de 

antes del 2000 empezaron a analizar justamente en 

cambiarse a una normativa que fuera común para 

ellos”. 

 

“En Chile justamente, según el boletín 56 habíamos 

decidido irnos por las NIIC, entonces era lógico que 

nuestro camino fueran las IFRS y se hizo un convenio 

a nivel de gobierno, para financiar el proceso de 

convergencia IFRS y se estableció una 

calendarización, que se comenzaba en el año 2004 y 

se terminaba el 2007”. 
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Conclusiones 

 

 

La implementación de la normativa IFRS en nuestro 

país finalmente nace por una consecuencia a nivel de 

país, donde las empresas reguladas, las cuales 

principalmente tiene matrices o filiales en el 

extranjero tuvieron que adecuarse a las exigencias 

instauradas por los tratados internacionales. 

Por lo mismo, por el motivo de que las sociedades, y 

principalmente el empresariado chileno tuvo que 

cumplir con la principal ruptura que dictaminó estos 

tratados, que fue un marco normativo igual y común 

entre las partes donde entró a jugar, para Chile el 

marco normativo IFRS. 

 

Si fue o no conveniente para las compañías IFRS, es 

relativo y depende de cómo adoptaron este proceso y 

esta normativa, ya que el enfoque más allá del 

espíritu que impone la norma, es como se está 

desempeñando las empresas. Porque si una empresa 

quita de su gestión el paradigma del resultado 

numérico, de la cuadratura o del sólo pago del 

impuesto, y tiene una visión más globalizada donde 

gracias a las distintas normas se establece una 

realidad financiera más aterrizada que no 

necesariamente dice relación con el “éxito” de una 

entidad, sino que como se enfrenta los 

inconvenientes, como se solucionan los problemas y 

principalmente cuando se realiza todo lo anterior. 

 

 

 

 

 

 



 
 

33 
 

Categoría N°2 

 

Entrevistado 

 

 

Relevancia normativa IFRS en Chile 

 

Entrevistado N°1 

 

“Es bastante relativo, pero solo porque estamos en 

Chile. Por qué lo digo. Si yo me voy a lo teórico, a lo 

que corresponde y yo en la empresa que pertenezco 

la aplicamos porque somos una multinacional que 

depende de Inglaterra y España. Efectivamente los 

procesos de toma de decisiones se han visto 

afectados. ¿Por qué se han visto ajustados? Porque 

se han visto ajustados, primero, los criterios de 

presentación de los estados financieros han hecho 

que algunas variables que comúnmente se utilizaban 

para hacer tu proceso de decisión se modifiquen. 

 

“Después, ¿Quiénes usan la información? Son varios, 

la usan los gerentes de finanzas, los gerentes de 

gestión, los gerentes generales, voy a seguir en la 

escala, el auditor interno de la compañía, el directorio, 

después esto salta a los ejecutivos de los bancos, 

después a los inversionistas, al regulador, SVS, SII. 

¿Algunos de ellos les interesa?...no lo sé, pero la 

pregunta del millón es, cuando hemos implementado 

IFRS, algunos de ellos que no son contables, han 

asumido que este proceso de convergencias tienen 

un impacto para ellos en la toma de decisiones, has 

visto de seminarios que esté lleno de ingenieros 

comerciales que son ejecutivos banca empresa, has 

visto documentos en los cuales se está discutiendo si 

el EBIDTA  es distinto en PCGA y en IFRS, nada”. 
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“El problema en chile, es que seguimos mirando el 

balance como una cuestión de cuadratura. Las tomas 

de decisiones, aunque en teoría se toman sobre el 

balance. En muchas empresas chilenas, las siguen 

tomando en base a la caja y eso hace que la 

necesidad bajo IFRS pierda el sentido” 

 

“De hecho por eso el proceso de convergencia en 

Chile se ha demorado tanto, porque existe una 

resistencia tremenda en asumir, que esto no es un 

cambio contable, los que hemos trabajado en los 

procesos, o los hemos asesorado. Decimos, esto no 

es un cambio de registro contable, de hecho no 

cambia la partida doble, no cambia los conceptos de 

activo y pasivo, de hecho no cambia, los flujos de 

caja, son todos registros contables. Pero que es lo 

que busca sincerar estos registros contables, es 

sincerar la posición financiera de la compañía”. 

 

 

Entrevistado N°2 

 

 

“Además, tengo mis discrepancias en el método en el 

que se implementó IFRS en Chile, fue demasiado 

lento, el hecho de que haya sido el 2008 las 

reguladas y el 2013, las no reguladas, muchos tiempo 

entre una y otra, creo que debió ser al mismo tiempo, 

todas por igual. Pero ahí yo creo que es un problema 

que viene más a tipo normativo, aquí las únicas 

empresas que han utilizado 100% PCGA y hoy en día 

IFRS, son las entidades reguladas. Las no reguladas 

quedan en un limbo, en estricto rigor tanto las 

reguladas, como las no reguladas debieron estar bajo 

contabilidad financiera (IFRS-PCGA). Pero 

lamentablemente, como en chile la regulación para 

las no reguladas las llevaba el fisco, estas llevaban 

una contabilidad tributaria, o mixta. Y mientras estas 
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no las fiscalice la SVS, o no se lo soliciten los bancos 

o no tengan inversionistas extranjeros o externos, no 

cambiaran la forma en llevar su contabilidad. Por lo 

tanto el retraso se debe por un lado a una cosa 

regulatoria, pero también por conveniencia de los 

empresarios según su conveniencia”. 

 

“IFRS busca la uniformidad de las empresas, y 

existen empresas o empresarios, que miran muy a la 

ligera IFRS (por cultura y/o costumbre) y tiene una 

importancia mucho mayor”. 

 

“Las sociedades grandes, realmente utilizan la 

normativa como tal, pero después, las demás 

sociedades hay un limbo, porque la toma de 

decisiones va por el lado de la conveniencia más que 

por el espíritu de negocio”. 

 

Entrevistado N°3 

 

 

“Ahora bien, quien lideró este proceso en Chile, no 

fue el colegio de contadores lamentablemente, sino 

que fue la superintendencia de valores y seguros 

(SVS), la que estableció la calendarización, el Colegio 

de contadores de Chile se quedó dormido en los 

laureles, aunque si bien creó comisiones de trabajo y 

era el organismo que por ley estaba mandatado a 

hacer este proceso, fue demasiado lento y justamente 

se le adelantó la SVS y para las empresas reguladas 

y que cotizan en bolsa y fiscalizadas por la SVS, 

estaba establecido esta calendarización. El Colegio 

de contadores de Chile prácticamente tuvo que seguir 

el camino de la SVS  y no le quedó otra que aceptar 

este calendario para las S.A abiertas” 

 

“Entonces teníamos un problema de aperturamiento 

de los mercados ósea a nivel mundial estaba los 

países europeos habían eliminado las fronteras, 
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habían establecido una moneda común, con un 

parlamento común, y ellos mismo tenían la dificultad 

que tenían EEFF confeccionados por principios 

locales de cada país, entonces ya en la época por de 

antes del 2000 empezaron a analizar justamente en 

cambiarse a una normativa que fuera común para 

ellos y su decisión fue ¿Qué hacemos?, nos vamos a 

la normativa americana US GAAP o justamente nos 

vamos con las NIC, que estaban vigentes, desde 

muchos antes”. 

 

“Las NIC existían de la 1 a la 41, incluso nuestros 

boletines técnicos, mencionaban que, en ausencia 

(BT 56) de una normativa establecida por el colegio 

de contadores de chile, nos teníamos que regir por 

una de estas NIC”. 

 

“Nosotros acá en Chile justamente, según el boletín 

56 habíamos decidido irnos por las NIIC, entonces era 

lógico que nuestro camino fueran las IFRS y se hizo 

un convenio a nivel de gobierno, para financiar el 

proceso de convergencia IFRS y se estableció una 

calendarización, que se comenzaba en el año 2004 y 

se terminaba el 2007”. 

 

 

 

Conclusiones 

 

 

La importancia que tiene la IFRS en Chile es relativo. 

A nivel macro, claramente IFRS viene a cambiar 

drásticamente la forma de llevar las empresas, no 

porque tengas cambios “de base”, sino que permite 

en primera instancia, salir al mercado internacional, 

donde la uniformidad de la información a nivel de 

países, significa un gran paso que le significa a la 

economía chilena que ve en sus empresas como hoy 

en día se codean con las grandes potencias 
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económicas del mundo y claramente por 

consecuencia debería significar un avance a nivel de 

país. Sin embargo, la realidad chilena se podría decir 

que no es tan así. Partiendo por el hecho de que la 

mentalidad del empresario en chile, en su mayoría 

sigue viendo IFRS como una cosa contable numérico, 

donde el activo cuadra con el pasivo y el resultado es 

para los indicadores de desempeño y no es un 

cambio de base. 

La normativa IFRS permite tomar decisiones no por 

su nivel impositivo, no porque establezca manuales 

de gestión, sino, porque las distintas normas, se 

refieren a como o que debería tener en mi empresa, 

tales son los ejemplos como el deterioro o las 

revaluaciones. No son simplemente asientos 

contables, sino que son estudios, revelaciones que 

me determinaran una situación a la cual, la empresa 

debe saber sobrellevar y decidir qué hacer y para que 

hacerla. Es eso principalmente lo que a las entidades 

chilenas no han sabido “descubrir”., debido quizá a la 

formación académica profesional, a la situación 

económica, o simplemente que a nivel país mientras 

no sea suficientemente necesario, no se cambiará el 

modo de pensar.  
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Categoría N°3 

 

Entrevistado 

 

Información financiera y cambios por la normativa 

IFRS 

 

Entrevistado N°1 

 

“De hecho por eso el proceso de convergencia en 

Chile se ha demorado tanto, porque existe una 

resistencia tremenda en asumir, que esto no es un 

cambio contable, los que hemos trabajado en los 

procesos, o los hemos asesorado. Decimos, esto no 

es un cambio de registro contable, de hecho no 

cambia la partida doble, no cambia los conceptos de 

activo y pasivo, de hecho no cambia, los flujos de 

caja, son todos registros contables. Pero que es lo 

que busca sincerar estos registros contables, es 

sincerar la posición financiera de la compañía”. 

 

“Así es, IFRS es una norma que te dio la 

POSIBILIDAD que nosotros la perdimos hace un 

tiempo, que es imponerse por sobre las cosas, porque 

fue una norma que impuso el ministerio de hacienda. 

Te dio la posibilidad profesional de poder hacer varias 

cosas, te dio la posibilidad de que la contabilidad se 

pueda meter en otras áreas. Posibilidad que no todos 

aprovecharon, entonces es bastante es lo mismo que 

aprovechar una instancia, la contabilidad en chile se 

depreció demasiado por muchas razones e IFRS era 

el mecanismo para volverlo a depreciar. Pero no solo 

contablemente”. 

 

“El problema en chile, es que seguimos mirando el 

balance como una cuestión de cuadratura. Las tomas 

de decisiones, aunque en teoría se toman sobre el 

balance. En muchas empresas chilenas, las siguen 

tomando en base a la caja y eso hace que la 

necesidad bajo IFRS pierda el sentido”. 
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Entrevistado N°2 

 

 

El más significativo fue el de las PPE, ya que el valor 

libro de los activos fijos (PCGA) estaba muy 

subvaluado, por ejemplo, un inmueble adquirido hace 

muchos años atrás o hace 2 años, su valor actual es 

muy inferior al valor actual o a su valor razonable, ese 

yo creo que haya sido uno de los grandes impactos”. 

  

“Las existencias también en algunas empresas, ya 

que habían (entidades reguladas) que ya aplicaban el 

costo de absorción o aquellas que aplicaban costeo 

directo, porque no querían tener dos costos de venta 

(tributario y financiero)”. 

  

“Cambiar el paradigma de que antes todo lo 

inmovilizado era activo fijo y hoy depende del uso, del 

fondo económico, y de la forma de pensar en la 

contabilidad. Antiguamente se adquiría un activo, 

cumplía con las condiciones, y se registraba como 

activo fijo y se depreciaba, hoy no, cual es el uso, el 

fondo económico, que beneficios económicos me 

contrae, si es para usarlo, para venderlo, para 

arrendarlo, es un activo biológico. 

 

En resumen, IFRS trae consigo la forma de pensar 

renovada y de analizar realmente para que quiero 

cada partida de los EEFF y que beneficios 

económicos trae y que consecuencias también trae 

consigo”. 

 

Entrevistado N°3 

 

 

Yo te diría que los mayores efectos asociados a los 

impactos patrimoniales en lo que respecta a la NIC 16 

“Propiedades, planta y equipo”. ¿Por qué? Porque lo 

primero que hubo que resolver fue que es activo fijo y 

que no es activo fijo. Y se hizo la separación, los 

activos biológicos salen del AF y se regirán bajo la 
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NIC 41 “Agricultura”, se sacó los activos disponibles 

para la venta, se separan y pasan a ser regidos bajo 

la IFRS 5 “Activos no Corrientes Mantenidos para la 

Venta y Operaciones Discontinuadas” y se sacan los 

activos dispuestos para la inversión, ya que como tú 

sabes cuando quieres invertir puedes invertir de 

depósito a plazo, puedes invertir en acciones o 

puedes invertir en un terreno (para generar plusvalía) 

y este último se rige bajo la NIC 40 “Propiedades de 

inversión”. Entonces esa fue la primera situación que 

se produjo, en que el AF hubo que separarla, donde 

hubo un procedimiento de reclasificación de lo que 

antes solo era “Activo Fijo”. 

 

“Adquirir un bien, vía leasing, es una política de 

financiamiento. Por lo tanto no es si adquiero o no el 

bien, sino que es ¿tengo recursos hoy en día para 

adquirirlo o invertir?, no lo tengo, por ende decido 

celebrar un arrendamiento obtener financiamiento”. 

 

“La toma de decisión, va por el lado del 

financiamiento y de la obligación que me generaría 

(pasivo) más que por el lado del activo o del bien en 

particular”. 

 

 

Conclusiones 

 

 

IFRS en Chile no cambió la base técnica de llevar la 

contabilidad en las empresas, no modificó la partida 

doble, no modificó el concepto de lo elementos de la 

misma, no modificó el cálculo del balance. Si cambió 

disposiciones como formas de valorización o 

distribuyó aspectos que en su momento eran 

comunes y hoy se separan por clase, tal es el ejemplo 

del antiguamente llamado activo fijo y hoy podemos 

identificar bajo IFRS propiedades, planta y equipo o 

propiedades de inversión, las cuales tienen su 
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valorización respectiva y sus registros e imputaciones 

determinadas por su normativa asociada. 

 

Sin embargo, la naturaleza es la misma, por lo tanto, 

la resistencia de las empresas en chile van más allá. 

Va por el lado de que la posición de las empresas hoy 

cambiará y como yo la determino. No por un registro 

contable, no porque cuadre o no un asiento, sino que 

va a como yo me adelanto al desarrollo de una 

compañía, como yo decido si es conveniente por 

ejemplo establecer la política contable del método del 

revalúo en las propiedades, planta y equipo o sigo 

con el método del costo, en que me beneficia. Que es 

lo que necesito para mi empresa, ¿aumentar el 

patrimonio?, ¿necesito o bien, debo modificar mi 

política de deudores incobrables?, ¿porque tengo 

demasiados incobrables, realmente todos son 

incobrables?, ¿cómo puedo mejorar el ciclo de 

cobrabilidad? 

Son decisiones para el desarrollo de mi empresa, que 

no necesariamente son impactos en el estado de 

situación financiera o el estado de cambio, sino que 

es un cambio en la gestión de mi compañía. 
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Categoría N°4 

 

Entrevistado 

 

Exigencias SVS 

 

Entrevistado N°1 

 

“En conclusión, el uso del estándar IFRS, es una 

consecuencia, ya que si estos tratados no los 

hubiesen exigido, seguiríamos con el mismo régimen 

de años anteriores.  

Te lo aseguro que hubiera sido así. Esto es una 

consecuencia. Y cuando las personas que trabajamos 

en esto, como también las universidades, nos 

resistimos al cambio.  Y en esa resistencia ocurre lo 

que estamos hablando”. 

 

“La SVS ha manifestado disposiciones contrarias a la 

norma. Esto lo ha hecho en 2 ocasiones, una vez 

publica y otra vez privada, fue el oficio 856, del año 

2014, el año de la reforma tributaria, cuando 

determinó que los ajustes de tasa de saldos de los 

impuestos diferidos, vayan a patrimonio y no a 

resultado del ejercicio. Esa fue una medida 

claramente política, y digo política porque no 

quisieron perjudicar los estados de resultado de las 

empresas que estaban en el IPSA, sin embargo, 

efectivamente como eso contravenía a IFRS full, lo 

que tuvieron que hacer los auditores en los 

dictámenes es colocar que los EEFF cumplían con los 

dispuesto por la SVS e IFRS. Ahora nota el efecto 

ese, que yo que tengo una matriz afuera en Alemania 

o España, tuve que dar miles de explicaciones, 

porque mi regulador cometía esa barbaridad. De cara 

al extranjero, te encuentras con que nos miran con 

recelo, ya que aluden a que en chile no están como 

corresponde en IFRS full y modifican el modelo 

cuando les conviene. Ese es el tema delicado, porque 

en definitiva no se evalúan las consecuencias”. 
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Entrevistado N°2 

 

 

“La SVS, no le genera valor agregado a las empresas. 

De hecho he visto que en ocasiones se le puede 

dictaminar alguna salvedad a instituciones, las cuales 

no traen ninguna consecuencia ni investigación por 

parte de éste órgano”. 

 

“La SVS manda un oficio en el que dictamina que se 

corrijan los errores y que se los envíen de nuevo, no 

se involucra más allá. Ya que uno espera que el ente 

fiscalizador realmente fiscalice, que investigue porque 

se producen las irregularidades, pero no es así.” 

 

“No existe un rol fiscalizador, sino que se abstiene de 

inmiscuirse más. (“Se lavan las manos”). Por lo tanto 

el rol de fiscalizador realmente no se tiene claro, y los 

ejemplos son aquellas excusas que salen por ejemplo 

en los casos cascada, la polar, donde informan que 

como SVS no pueden fiscalizar una por una a las 

empresas, por lo tanto entonces, ¿cuál es su función 

realmente?”. 

 

Entrevistado N°3 

 

 

“Ahora bien, quien lideró este proceso en Chile, no 

fue el colegio de contadores lamentablemente, sino 

que fue la superintendencia de valores y seguros 

(SVS), la que estableció la calendarización, el Colegio 

de contadores de Chile se quedó dormido en los 

laureles, aunque si bien creó comisiones de trabajo y 

era el organismo que por ley estaba mandatado a 

hacer este proceso, fue demasiado lento y justamente 

se le adelantó la SVS y para las empresas reguladas 

y que cotizan en bolsa y fiscalizadas por la SVS, 

estaba establecido esta calendarización” 
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Conclusiones 

 

 

Las imposiciones establecidas por la SVS a las 

empresas que están reguladas por ella, debido al 

nivel de desarrollo de éstas, no significa un valor 

agregado y no tiene directa relación con el objetivo de 

la normativa IFRS. Como se ha mencionado antes, 

IFRS nace de los tratados de libre comercio, 

impuestos por ellos pero obviamente regulados por la 

superintendencia de valores y seguros. Este órgano 

encargado de que se cumplan con estas 

disposiciones, también se manifiesta ante otras, 

donde en ocasiones, si bien la norma internacional 

debería primar ante cualquier otra disposición, 

existieron casos donde no fue por orden de la SVS, lo 

que trajo consigo consecuencia, no para las 

empresas en Chile, sino que para aquellas que 

reportaban al extranjero, por el simple hecho de que 

no se comprendía porque si la norma es una, el 

órgano regulador del país, establece de manera 

unilateral otra cosa.  

Por lo tanto, en conclusión, las exigencias o 

disposiciones de la SVS, en ocasiones contrarias a 

IFRS, no generaría valor agregado a las empresas, 

sino que ésta medida se cumple, por obligatoriedad, 

no así por desarrollo propio. 
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2. Análisis por categoría de documentos analizados 

Para analizar como impactó en los estados financieros de las empresas la adopción de 

la normativa IFRS, se realizó una muestra de entidades bajo criterios establecidos. 

Criterios para muestra 

- Empresas que sean sociedades anónimas con cotización bursátil 

- Fiscalizadas por la superintendencia de valores y seguros 

- Según estadísticas publicadas, hayan tenido una variación porcentual de su 

patrimonio significativa por el proceso de convergencia. 

En base a la información publicada en el año 2012 por la firma auditora 

PriceWatherhouseCooper, las empresas que se vieron afectada por el cambio de 

normativa fue el siguiente: 

 

En base a esta información, escogeremos empresas bajo distintos criterios para así 

poder analizar distintas situaciones en base a la documentación que se revisará. 

- Criterio N°1 : Empresas con patrimonio igual o superior a M$2000.000 

- Criterio N°2 : Empresas con patrimonio inferior a M$ 600.000 

Cabe mencionar que para efectos del análisis de la información, no se define como 

razón excluyente si la variación del patrimonio fue positiva o negativa. 
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Por lo tanto las empresas seleccionadas para la primera categoría fueron: 

- Empresa CMPC Chile S.A 

- Empresas Copec S.A 

- Empresa Nacional de Electricidad S.A 

Para el segundo criterio se seleccionaron las siguientes entidades: 

- CGE Transmisión S.A 

- Empresa Eléctrica Pehuenche S.A 

- Aguas Andinas S.A 
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2.1 Análisis por categoría 

 

 Categoría N°1 

 

Entidad Categoría 1:  
Nota primera adopción 

Categoría 2: 
Cambios en la información financiera por IFRS 

Empresas Copec 

S.A 

Los impactos más significativos que 

afectaron por parte del patrimonio de la 

entidad fueron las propiedades plantas y 

equipos, ya que debido al cambio de la 

norma y por concepto de la exención de la 

primera adopción que permite la NIIF con 

respecto al costo atribuido de estos activos, 

Empresas Copec S.A decide valorizar sus 

propiedades plantas y equipos al valor 

razonable, es decir mediante el método de la 

revaluación, por medio de tasadores 

externos. 

 

Otro impacto significativo y que se destaca 

por sí solo, es el reconocimiento de los 

impuestos diferidos, partidas que antes no 

La sociedad por adoptar la normativa IFRS, existe la 

posibilidad de cambiar sus políticas contables de medición 

de los activos o pasivos según los rubros que 

corresponda, por decisión de la administración o bien por 

disposición de la normativa contable en IFRS. 

 

Sin embargo, la sociedad decide utilizar ciertas 

exenciones por primera adopción que le entrega la NIIF 1 

en los siguientes rubros: 

 

- Combinación de negocios. 

- Valor razonable como costo atribuido en 

propiedades, plantas y equipos 

- Medición al valor actuarial de los beneficios a los 

empleados. 

 



 
 

48 
 

existían en los PCGA locales y que por 

adopción de la norma ahora deben 

reconocerse estos activos y pasivos por las 

diferencias temporales o permanentes según 

corresponda. Cabe mencionar que este ítem 

también se está relacionado con las 

propiedades, plantas y equipos ya que, la 

revaluación genera una diferencia 

permanente que no se conciliará en el 

tiempo. 

 

Por el lado del resultado, una de las 

principales variaciones fue en las 

propiedades, planta y equipo, por concepto 

del gasto por depreciación, ya que por 

consecuencia de la tasación al aumentar el 

valor del activo, aumenta el gasto por 

depreciación. 

Y el otro impacto significativo fue la 

valorización de los activos agrícolas y los 

activos biológicos a valor razonable, 

concepto que en los principios locales no 

Esto no quiere decir que esto es perpetuo en el tiempo, 

sino que ante la incertidumbre que existe en este proceso, 

la sociedad determina acogerse a estas exenciones de 

primera adopción, las cuales en el futuro se podrían ver 

modificadas, adoptando nuevas políticas contables. 
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existían y con la implementación de IFRS 

permiten tasarlos al cierre de cada ejercicio 

en el que se informa. 

 

 

Empresa Nacional 

de Electricidad S.A 

El principal impacto al patrimonio de la 

sociedad fue el de la incorporación de los 

accionistas minoritarios para la 

determinación del patrimonio neto de la 

sociedad ya que bajo PCGA en Chile, el 

patrimonio neto lo constituyen únicamente la 

participación correspondiente a los 

accionistas de la sociedad dominante, sin 

embargo, en NIIF, el patrimonio neto lo 

constituyen tanto la participación 

correspondiente a los accionistas de la 

sociedad dominante, como la de los 

accionistas minoritarios. 

 

Otro impacto significativo y que se destaca 

por sí solo, es el reconocimiento de los 

impuestos diferidos, partidas que antes no 

La sociedad por adoptar la normativa IFRS, existe la 

posibilidad de cambiar sus políticas contables de medición 

de los activos o pasivos según los rubros que 

corresponda, por decisión de la administración o bien por 

disposición de la normativa contable en IFRS. 

 

Sin embargo, la sociedad decide utilizar ciertas 

exenciones por primera adopción que le entrega la NIIF 1 

en los siguientes rubros: 

 

- Combinación de negocios. 

- Costo atribuido en propiedades, plantas y equipos 

- Exención por reserva de conversión de la NIC 21 

 

Esto no quiere decir que esto es perpetuo en el tiempo, 

sino que ante la incertidumbre que existe en este proceso, 

la sociedad determina acogerse a estas exenciones de 
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existían en los PCGA locales y que por 

adopción de la norma ahora deben 

reconocerse estos activos y pasivos por las 

diferencias temporales o permanentes según 

corresponda.  

 

 

primera adopción, las cuales en el futuro se podrían ver 

modificadas, adoptando nuevas políticas contables. 

 

 

Empresa CMPC 

Chile S.A 

Los impactos más significativos que 

afectaron por parte del patrimonio de la 

entidad fueron las propiedades plantas y 

equipos, ya que debido al cambio de la 

norma y por concepto de la exención de la 

primera adopción que permite la NIIF con 

respecto al costo atribuido de estos activos, 

Empresas CMPC Chile S.A decide valorizar 

sus propiedades plantas y equipos al valor 

razonable, es decir mediante el método de la 

revaluación, por medio de tasadores 

externos. 

 

En el caso CMPC, tuvo un mayor impacto, 

por un cambio de política contable, pero no 

La sociedad por adoptar la normativa IFRS, existe la 

posibilidad de cambiar sus políticas contables de medición 

de los activos o pasivos según los rubros que 

corresponda, por decisión de la administración o bien por 

disposición de la normativa contable en IFRS. 

 

Sin embargo, la sociedad decide utilizar ciertas 

exenciones por primera adopción que le entrega la NIIF 1 

en los siguientes rubros: 

 

- Exención Combinación de negocios. 

- Valor razonable como costo atribuido en 

propiedades, plantas y equipos 

- Exención por reserva de conversión de la NIC 21 
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afectado directamente por la adopción de  

IFRS, sino que porque cambió la moneda 

funcional de sus estados financiero, y por 

ende debió aplicar la NIC 21 con respecto a 

los efectos que produce el cambio de 

moneda funcional y como utilizado el proceso 

de convergencia a su conveniencia los 

efectos producidos afectaría a patrimonio 

mediante una reserva. 

 

 

Esto no quiere decir que esto es perpetuo en el tiempo, 

sino que ante la incertidumbre que existe en este proceso, 

la sociedad determina acogerse a estas exenciones de 

primera adopción, las cuales en el futuro se podrían ver 

modificadas, adoptando nuevas políticas contables. 
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 Categoría N°2 

Entidad Categoría 1:  

Nota primera adopción 

Categoría 2: 
Impactos de adopción 

CGE Transmisión 
S.A 

Los principales impactos que afectaron a 

esta sociedad fueron en las rubros de las 

propiedades, planta y equipo por la 

adopción de la política contable del método 

del revalúo, valorización que se debe al 

cambio de la norma, ya que anteriormente no 

se permitía tasar los bienes. 

Otro impacto significativo, pero en menor 

medida que el anterior, es calcular las 

provisiones de beneficios a los empleados 

mediante el método actuarial, donde se 

proyecta en el tiempo la indemnización que 

debiese pagarle a aquellos trabajadores que 

pactaron esta clausulas en sus contratos.  

Esta empresa por adopción de la norma adopta políticas 

contables para sus activos y pasivos en los siguientes 

rubros: 

 

- Valor razonable de las propiedades, planta y 

equipo 

- Valor actuarial de los beneficios a los empleados 

post empleo 

 

En este caso a diferencia de los casos anteriores, la 

adopción de la política contable impone una obligatoriedad 

de permanencia en el tiempo, en conjunto con otras 

disposiciones. 

 

En el caso de las propiedades, planta y equipo le obliga a 

tasar sus activos periódicamente (la norma establece se 

entiende por periódico cada 3 a 5 años) y de revelar a 

criterios de revaluó, deterioro y vidas útiles. 
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En el caso de los beneficios a los empleados post empleo, 

lo obliga a hacerlo mediante un actuario que debe 

proyectar como podría variar la provisión en un tiempo 

determinado. 

Empresa 

Eléctrica 

Pehuenche S.A 

 

En esta empresa los principales impactos 

son los producidos por las propiedades, 

plantas y equipos y el cálculo de los 

impuestos diferidos. 

 

En el caso de las propiedades, planta y 

equipos, la sociedad decide utilizar como 

costo atribuido el costo histórico al primer 

periodo de transición, por lo tanto, el efecto 

principal de esto fue el cambio en el gasto 

por depreciación. Efecto por supuesto que se 

ve reflejado en la conciliación del resultado. 

 

Otro efecto de esto fue el reconocimiento de 

los impuestos diferidos, partidas que antes 

no existían en los PCGA locales y que por 

adopción de la norma ahora deben 

 

La sociedad por adoptar la normativa IFRS, existe la 

posibilidad de cambiar sus políticas contables de medición 

de los activos o pasivos según los rubros que 

corresponda, por decisión de la administración o bien por 

disposición de la normativa contable en IFRS. 

 

Sin embargo, la sociedad decide utilizar ciertas 

exenciones por primera adopción que le entrega la NIIF 1 

en los siguientes rubros: 

 

- Costo atribuido en propiedades, plantas y equipos, 

el costo al inicio del primer periodo de transición 
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reconocerse estos activos y pasivos por las 

diferencias temporales o permanentes según 

corresponda. 

Aguas Andinas 

S.A 

Los impactos más significativos que 

afectaron por parte del patrimonio de la 

entidad fueron las propiedades plantas y 

equipos, ya que debido al cambio de la 

norma y por concepto de la exención de la 

primera adopción que permite la NIIF con 

respecto al costo atribuido de estos activos, 

Aguas Andinas S.A decide valorizar sus 

propiedades plantas y equipos al valor 

razonable, es decir mediante el método de la 

revaluación, por medio de tasadores 

externos. 

 

Otro impacto significativo y que se destaca 

por sí solo, es el reconocimiento de los 

impuestos diferidos, partidas que antes no 

existían en los PCGA locales y que por 

adopción de la norma ahora deben 

reconocerse estos activos y pasivos por las 

Esta empresa por adopción de la norma adopta políticas 

contables para sus activos y pasivos en los siguientes 

rubros: 

 

- Valor razonable de las propiedades, planta y 

equipo 

- Valor actuarial de los beneficios a los empleados 

post empleo 

 

En este caso a diferencia de los casos anteriores, la 

adopción de la política contable impone una obligatoriedad 

de permanencia en el tiempo, en conjunto con otras 

disposiciones. 

 

Sin embargo, esta decisión fue tomada, solamente para 

una clase del rubro, no para todos. En el caso de Aguas 

Andinas S.A la adopción de la política contable del revalúo 

solo se llevó a cabo en los terrenos, 
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diferencias temporales o permanentes según 

corresponda. Cabe mencionar que este ítem 

también se está relacionado con las 

propiedades, plantas y equipos ya que, la 

revaluación genera una diferencia 

permanente que no se conciliará en el 

tiempo. 

 

Por el lado del resultado, una de las 

principales variaciones fue en las 

propiedades, planta y equipo, por concepto 

del gasto por depreciación, ya que por 

consecuencia de la tasación al aumentar el 

valor del activo, aumenta el gasto por 

depreciación. 

En el caso de las propiedades, planta y equipo le obliga a 

tasar sus activos periódicamente (la norma establece se 

entiende por periódico cada 3 a 5 años) y de revelar a 

criterios de revaluó, deterioro y vidas útiles 
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Conclusiones análisis Documental 

 

En base a los analizado por podemos evidenciar que el proceso de adopción de IFRS 

produce un importante impacto en las empresas, no solo desde el punto de vista 

contable sino que desde el punto de vista de la gestión, ya que el aplicar ciertos 

criterios contables como el revalúo por ejemplo, requiere de un análisis a nivel de 

administración donde se ven involucrados no solo aquellos relacionados con el área 

contable sino que otros departamentos, como el área de mantención de la sociedad, o 

el departamento de finanzas o el de logística para evaluar el impacto de esta nueva 

medida. En conclusión el recelo al cambio de estas sociedades tiene que ver con un 

problema general que surgió en el proceso de adopción, que es la incertidumbre a que 

puede pasar con el cambio, la interrogante a como me veo afectado con esta nueva 

disposición, es por eso que las empresas en primera instancia no se aventuraron a 

establecer nuevas políticas contables, donde la responsabilidad es mayor, sino que 

decidieron utilizar las exenciones que les entregaba la norma por única vez en este 

proceso. Por lo mismo los impactos más significativos en general son en los mismos 

rubros, más allá del modelo de negocio en que se encuentren, sino que se ven 

reflejados en un método de valorización nuevo o bien en algo que los principios locales 

no imponían y ahora si, como las provisiones financieras por ejemplo. 
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3. Discusión de resultados 

La información financiera en las entidades en un mundo globalizado pasa a ser muy 

importante para las empresas en la toma de decisiones, ya que es ésta la que les 

entrega a los usuarios de ésta, herramienta y matices para poder determinar factores 

positivos o negativos, que a la larga  se transformará en una medida a tomar ante 

algún hecho en particular que puede afectar la realidad de las compañías. 

Es así como la normativa IFRS viene a beneficiar a las empresas en esto. En que la 

información financiera, realmente entregue planteamientos correctos de las empresas 

y donde se sincere los componentes de la compañía como correspondan. 

La adopción en Chile de la normativa contable en IFRS, se tomó como un cambio 

netamente contable, donde el enfoque principal fue establecido y siguen siendo hoy en 

día como un aspecto de cuadratura sin medir el impacto real que puede tener analizar 

el desarrollo de una entidad, donde no todo lo que importa es el flujo de caja o el 

resultado, sino que tiene que ver en algo mucho más general y es el hecho de que la 

determinación ante las distintas circunstancias que emanan de un cambio tiene un 

impacto en el desempeño de la empresa. 

Se puede ver por medio de las entrevistas con los expertos, que la toma decisiones no 

pasa por si el número es conveniente o no, sino que pasa por como veo afectado mi 

gestión empresarial por esa medida que se tomó. Tiene real importancia el ponerse en 

los zapatos de aquellos inversionistas que decide colocar recursos en una empresa y 

que sucede con sus inversión, si es rentable como se está llevando  cabo la empresa, 

si se están tomando las decisiones correctas o bien si los distintos departamentos de 

una empresa está realizando el trabajo correspondiente.  

En base a lo conversado salen ejemplos y realidades que hablan de que hay cosas 

que trascienden el punto de vista contable, como por ejemplo el caso de los clientes y 

de su incobrabilidad, ya que esto no cambia con IFRS, pero impacta los datos con 

respecto a esto. Ya sea porque necesito saber mis clientes, necesito saber cuál es mi 

política de cobro y si estoy cobrando como corresponde en los tiempos correctos. 

Esto, queda en evidencia cuando los entrevistados manifiestan que esto, no es un 

cambio por IFRS, sino que es un cambio de idiosicrancia empresarial, ya que esto es 

un aspecto relevante en las empresas pero que solo se ve desde un numero o una 

estimación, y va más allá de eso, ya que, tomando el mismo ejemplo, si no cobro, no 

tengo flujo, sino tengo flujo, no puedo pagar mis obligaciones, sino cumplo con esto, 

debo obtener financiamiento externo, esto contrae intereses o deudas, y así 

sucesivamente. LA falta de información o aún más de interpretación, trae consigo 
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múltiples efectos colaterales que puede desencadenar efectos negativos para la 

empresa, donde claramente el efecto numérico (que es el paradigma instaurado por la 

sociedad chilena), podría llevar a la debacle económica en una empresa que no tiene 

claridad de cuándo, cómo y dónde se produjeron estos efectos. 

También, con solo ver la documentación publicada por las empresas en contraste con 

las entrevistas, se concluye que el cambio de normativa produjo un recelo en un 

principio (quizá hasta hoy), ya que, cuando la obligatoriedad de la adopción fue 

inevitable, no se tenían las competencias adecuadas para evaluar el proceso, y por lo 

mismo, es que las empresas prefirieron esperar. Ahí la norma les permitirá no adoptar 

ciertas políticas o adecuarlas sus estados financieros en base a las exenciones. 

Bien dijo el socio principal de RSM Chile Auditores en una entrevista a Emol en el año 

2012 cuando le preguntan por un efecto negativo con respecto a la IFRS, “Sí, (con 

respecto al efecto negativo) porque entrega una parte no menor a la subjetividad. Por 

ejemplo, las IFRS aceptan la tasación. Si bien esta acción es tangible, la tasación lleva 

una parte importante del juicio de quien la está realizando” 

y posteriormente le suma a su afirmación “La subjetividad nos va a afectar. Hoy, la 

valorización de muchos activos se hace por medio de tasaciones, lo que abre un frente 

débil que afecta la confiabilidad de la información y se podrían generar escenarios de 

fraude". Esto quiere decir, que cuando se implementó la norma (y en alguno casos aun 

es así), la norma es interpretativa, por lo tanto si los profesionales a cargo de generar 

información financiera para los usuarios de esta, no tienen claridad de todos los 

aspectos que se deben considerar en su empresa, si no se tienen los conocimientos 

necesarios para dirimir y darse cuenta que esto, ya no pasa solo por un indicador 

económico, sino que pasa por cómo se está gestionando hoy las empresas en el país, 

claramente el “espíritu” de la norma se verá tergiversado, llevando a tomar malas 

decisiones que influenciaran a los inversores de las compañías, sino que trae efectos 

para los demás actores del mercado como reguladores, instituciones financiera, 

inversionistas extranjeros, entre otros. 

Por último, se puede afirmar que la globalización de la información financiera, 

instaurada en el país como consecuencia de las relaciones exteriores celebradas, 

produjo por una conducta impositiva a las empresas, que IFRS fuese parte de ellas, 

por una exigida por los TLC y no por una evolución en la manera de dirigir las 

sociedades.  
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4. Conclusiones 

Al finalizar el presente estudio sobre el uso de la información financiera para la toma 

de decisiones por parte de los entes decisores, podemos concluir: 

La decisión de las autoridades de converger a Normas Internacionales de Contabilidad 

(IFRS) sin duda ha generado cambios importantes al interior de las organizaciones, 

pero no desde el punto de vista de la conducta dirigencial, ya que salvo un número de 

empresas, la contabilidad y aún bajo IFRS, se sigue viendo como un indicador 

económico o una partida contable y no como una herramienta que permite a las 

compañías a ver más allá de un registro, sino que permite aterrizar los rubros ésta, 

conocer y evaluar la realidad financiera de la misma y tomar decisiones con aspectos 

que no necesariamente tiene un impacto contable sino que un impacto de desarrollo 

económico en la empresa. 

Sin duda IFRS, es un cuerpo normativo, que de partida sincerar las partidas, ya que el 

enunciado de que todas las partidas deben estar a valor justo, es decir, al valor que 

corresponde en el mercado ni más ni menos, para así poder invertir, adquirir o vender 

con datos reales y consientes. Donde se busca la integración de las unidades de 

gestión económica en las empresas, y de integrar a todos los usuarios, que sin ser 

expertos en el aspecto contable, deben ser parte de las decisiones de las empresas. 

En base a los antecedentes anteriormente expuestos y a la información recopilada 

durante la investigación, surge la interrogante sobre si es necesario para las 

organizaciones confeccionar sus Estados Financieros bajo este estándar ya que 

actualmente se está exigiendo por parte de los reguladores e instituciones financiera 

esta normativa, pero la forma en que se está llevando a cabo, es netamente por lo 

mismo, cumplir con la obligación y no porque me genera un valor agregado a la 

entidad. 

En base a lo investigado, también surge otra interrogante de, si la academia 

encargada de formar profesionales capaces de poder trabajar con este estándar 

internacional, realmente lo está haciendo con el enfoque de la toma de decisiones. De 

si se está cambiando el paradigma del registro contable, y de una vez por todas se 

está pensando en cambiar el “solo registrar” a una mirada más integral de todo lo que 

compone una normativa internacional. 
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En cuanto a la labor de la Superintendencia, esta es cuestionada por su falta de 

compromiso y escasa preocupación por las necesidades de las organizaciones 

obligadas a reportar, se cree que con esta medida el ente regulador busca cumplir con 

estándares internacionales más que generar un beneficio en el proceso de intercambio 

de la información financiera. 
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Anexo N°1: Entrevista informante clave N°1 

1. Información entrevistado 

Guillermo Rebolledo 

Contado Auditor 

Gerente Administración y control financiero Bupa Chile 

2. Entrevista 

 

- Efectivamente la normativa IFRS permite mejorar la toma de decisiones 

por parte de los entes decisores dentro de la empresa. 

R: Es bastante relativo, pero solo porque estamos en Chile. Por qué lo digo. Si yo me 

voy a lo teórico, a lo que corresponde y yo en la empresa que pertenezco la aplicamos 

porque somos una multinacional que depende de Inglaterra y España. Efectivamente 

los procesos de toma de decisiones se han visto afectados. ¿Por qué se han visto 

ajustados? Porque se han visto ajustados, primero, los criterios de presentación de los 

estados financieros han hecho que algunas variables que comúnmente se utilizaban 

para hacer tu proceso de decisión se modifiquen. 

Ejemplo N°1: Antiguamente existían el resultado operacional y el no operacional. 

Comúnmente el resultado operacional era para medir variables de gestión interna, 

incluso era para medir indicadores de desempeño que implicaban pago de 

bonificaciones variables a los ejecutivos o a los altos rangos dentro de las compañías. 

Cuando tu cambias hacia el formato de lo que es IFRS, no existen el operacional y el 

no operacional, existe básicamente todo lo que es el resultado del negocio y en la 

parte de abajo queda lo que es el gasto financiero y la variación de la UF, ya no es la 

corrección monetaria. Entonces esto ya te hace pensar y preguntarte si hoy día vas a 

seguir usando como unidad de medida ese resultado antes de los gastos o ingresos 

financieros, porque si los usas estarían incluyendo elementos que antes estaban en el 

no operacional y eso tiene incidencia porque te afecta en la medición del desempeño 

de la compañía. Que es lo que han hecho la mayoría de las empresas, y esto lo 

puedes corroborar tú en las pagina de la SVS. Si tu pescas los análisis razonados 

hasta antes de IFRS, todos hablaban en el análisis razonado del resultado 

operacional, del no operacional, del rentabilidad no operacional, etc. y después de 

IFRS, todos hablan del EBIDTA, ya ha habido un cambio. Independiente de si el 

cambio es correcto o no. (Después te voy a explicar por qué). YA entonces todos 

hablan del EBIDTA y todo el mundo habla del EBIDTA y tú agarras los análisis 



 
 

 

razonados, y todos hablan del EBIDTA. ¿Por qué? Porque estaban asumiendo que el 

EBIDTA es lo que antiguamente era el resultado operacional. Y básicamente porque el 

EBIDTA es el resultado última línea, donde le sacas el impuesto a la renta, le sacas 

los gastos financieros, le sacas la depreciación y la amortización. Entonces yo ahí te 

diría que hay una primera variable. (Dejemos anotadito esto del EBIDTA, porque te 

voy a explicar después el otro tema relacionado).  

Segundo elemento de variable, uno de los elementos sensibles que se utiliza para 

medir el desempeño de las compañías tiene que ver con su nivel de endeudamiento, 

con un indicador que se llama LEVERAGE, es la relación de deuda sobre el 

patrimonio. Entonces nuevamente, que cambió con IFRS, cambió la deuda y cambió el 

patrimonio. Cambió la deuda porque incorporaste una serie de pasivos que no son 

flujos de caja. EJ. Impuestos diferidos principalmente, y por otro lado, modificaste el 

patrimonio, por las revaluaciones, que tampoco son flujo de caja. Si uno de los 

indicadores importantes que usa la banca para medir los riesgos de financiamiento de 

la empresa y uno de los indicadores importantes que usan las empresas para ver 

cuantos se apalancan con deuda interna o externa, está en el leverage, este leverage 

cambió. Cambió por ajustes contables, no por caja, cuando el espíritu original del 

leverage era caja, no ajustes contables. Tú decías financieras partidas por patrimonio, 

tu relación es cuanto les debo en caja a los externos V/S cuanto le debo a los dueños. 

Entonces ahí yo te muestro 2 grandes elementos. Sin embargo y para no entrar en 

detalle, solo me voy a quedar con esos 2. Sin embargo la pregunta del millón es ¿a 

quién le importa? Primero el que prepara la información financiera, el contador, 

entiende de esto…lamentablemente no, porque la formación profesional hace que todo 

el mundo está concentrado en el cálculo del número y en la cuadratura y no en el 

impacto de esto, en el uso de la información.  

Después, ¿Quiénes usan la información? Son varios, la usan los gerentes de finanzas, 

los gerentes de gestión, los gerentes generales, voy a seguir en la escala, el auditor 

interno de la compañía, el directorio, después esto salta a los ejecutivos de los bancos, 

después a los inversionistas, al regulador, SVS, SII. ¿Algunos de ellos les 

interesa?...no lo sé, pero la pregunta del millón es, cuando hemos implementado IFRS, 

algunos de ellos que no son contables, han asumido que este proceso de 

convergencias tienen un impacto para ellos en la toma de decisiones, has visto de 

seminarios que esté lleno de ingenieros comerciales que son ejecutivos banca 

empresa, has visto documentos en los cuales se está discutiendo si el EBIDTA  es 

distinto en PCGA y en IFRS, nada.  



 
 

 

Entonces hay un nivel de ignorancia en nuestro país muy fuerte, y por eso yo te hacia 

el alcance al principio de la relatividad, que parte desde los usuarios de la información 

financiera, que pueden ser los mismo que crean la información, contadores auditores, 

usuarios que son educados en las mismas universidades que están en todo el mundo, 

entonces en lo teórico eso es lo que yo veo que es lo que pasa. En lo práctico, que ha 

ocurrido en chile con todo esto, lo que yo he dicho que son 2 de los miles de ejemplos, 

si ha tenido repercusiones, ¿pero prospectiva o retroactivamente? …Reactivamente. 

Vale decir, cuando sale el EEFF, cuando ya pasó todos los procesos de revisión, se 

hizo el registro y cayó el número, alguien lo vio y preguntó… ¿Por qué cayó el 

indicador? Y se colocan a recorrer para atrás, y llaman al contador y empiezan a 

discutir, y llaman a los auditores y ya se produjo el problema, ya no cumpliste el 

covenant, ya tuviste una discusión con los ejecutivos, con los trabajadores, etc. Vale 

decir no hay un nivel de pro actividad y eso pasa porque no hay un nivel intelectual 

importante de desarrollo en las empresas ni en las universidades enfocado al impacto 

de la información financiera. Todos ven que el impacto de la información es 

interpretación de indicadores, si pero la interpretación de indicadores, solo tiene 

sentido si el balance lo saco a tiempo, ósea a mí no me sirve un indicador de un 

balance que cerró hace 38 días, lo necesito 5 días después. No me sirve si es un 

indicador que va a afectar la continuidad del negocio y que yo ya lo sabía de antes, 

porque si yo ya sabía el indicador, yo debí independiente de que el balance se cerrara 

haber sensibilizado la variable. Entonces coloco estos elementos como teóricos. 

Me voy a ir a lo práctico de chile y después te explicaré que pasa en la multinacional 

en la que trabajo. Averigua que es el EBIDTA, y te vas a dar cuenta que el EBIDTA 

que hoy en día se está utilizando para la interpretación del resultado operacional es 

una sigla que significa “Earnings Before Interest, Taxes, Depreciation, and 

Amortization”. Es decir el resultado, última línea , que tú lo miras desde abajo y miras 

hacia arriba y le sacas el impuesto a la renta (diferido y corriente), le sacas el gasto 

financiero (donde no está la variación de la UF), le sacas la depreciación y la 

amortización, por lo tanto el EBIDTA, como concepto es lo mismo que el flujo de caja 

operacional, entonces si tú te colocas a buscar cuando se creó el EBIDTA,  

encontrarás que el EBIDTA no se creó para el análisis razonado, se creó en EEUU 

para valorar compañías, por lo tanto el EBIDTA, es un indicador, destinado a 

determinar si la empresa era capaz de generar caja operacional. Entonces, si estamos 

de acuerdo con eso teóricamente, y si las empresas por un minuto pensáramos todo lo 

que venden lo cobran en el día y todo lo que gastan lo pagan en el día, entonces el 

EBIDTA debería ser igual que el flujo de caja operacional del EFE. Pero método 



 
 

 

directo. Ahora nos vamos a la realidad, en chile que método de EFE usan las 

compañías (Indirecto), ¿por qué?, porque cuadra con la contabilidad. ¿Cuándo sacas 

el EFE en Chile? Después que se cierra el balance. ¿Te sirve para algo más que no 

sea cuadrarte? No. Entonces ahí viene la lógica y para qué es el flujo efectivo, para 

tomar decisiones respecto de la administración eficiente de la caja. LA pregunta del 

millón es, en este escenario y con ese foco, me sirve el método directo, no el indirecto, 

en ese foco lo necesito el 2 o el 3 del mes siguiente, no después del balance, ya en 

chile tenemos una cuestión metida en la idiosincrasia. Por qué te lo digo, porque si 

esto existiera, yo no necesitaría el EBIDTA para explicar si el negocio está bueno, 

tomaría el flujo operacional, entonces ya digo en chile usamos el EBIDTA como una 

variable de análisis razonado sin recoger estas complejidad, entonces vuelvo a lo que 

te decía, cuando nos damos cuenta que hay un problema, después. Y además, una 

variable que no está considerada y que normalmente afecta el EBIDTA y afecta los 

indicadores, es preguntarse algo tan simple, como, ¿Qué es la UF? Y que pasó con la 

corrección monetaria.  

Cuando estábamos en PCGA, tú tenías la cuenta caja por $100 y la cuenta AF por 

$1.900. Tenías el K por $100 y un préstamo en UF por $1900.  

Anteriormente, se corregía monetariamente el AF (ejemplo IPC 10%) y se producía 

una utilidad de 990, por otro lado, de manera errónea se decía (variación UF 10%) que 

el préstamo se corregía monetariamente el préstamo. Aquí se generaba una pérdida 

de 990. La cuenta de CM daba cero. Hasta ahí en ese punto, pensando en 

contabilidad IFRS, cuando los contadores lamentablemente van y dicen, aplicar IFRS 

es simple, porque la única diferencia con PCGA es la corrección monetaria un 

empresario, toma este número y dice si yo tengo saldo cero en la cuenta corrección 

monetaria y aplicar IFRS pyme no tiene ningún impacto, entonces mi ganancia no 

cambia. Pero aquí hay un tema de base, jamás el préstamo en UF se llamó CM, se 

llama resultado por unidad de reajuste, pero por una cuestión conceptual, porque el 

préstamo en UF es un pasivo financiero y la CM son los pasivos no monetarios. 

Entonces cuando esta empresa pase a IFRS que le va a ocurrir, no va a seguir 

teniendo CM el AF, el préstamo en UF seguirá teniendo “CM”, pero no como tal, sino 

que se llamará variación por unidad de reajuste, entonces esa empresa que tenía 

CM=0, ahora tendrá perdida por $990. Esto, no es necesario tener el balance cerrado 

bajo IFRS para darte cuenta que estamos ante un problema. Esto significa que los 

usuarios de la información financiera, como los que preparan, entiendan para qué sirve 

la información.  



 
 

 

Segundo ejemplo, hoy en día en chile pides un crédito en pesos, y te dicen la tasa es 

del 8%, tu pides un crédito en UF y te dicen que la tasa es del 4%, ¿por qué es la 

diferencia de tasa? Por la expectativa de la variación de la UF. El banco asume que la 

variación del IPC que es la base de la UF es como un 4%, se compensa. 

Entonces si yo pido un préstamo en pesos con una tasa del 8%, el 8% va a gasto 

financiero. Si yo pido un préstamo en UF, a gasto financiero va un 4% y el otro 4% va 

a resultado por unidad de reajuste. Y había otro indicador importante que era la 

cobertura del gasto financiero, la cual en un escenario tiene un 4% y en el otro un 8%. 

Sin embargo en la caja, es lo mismo. Y ahí viene el otro análisis, las empresas 

quiebran por la caja o por estado resultado, por la caja. 

En base a lo anterior, me doy cuenta, que el problema en chile, es que seguimos 

mirando el balance como una cuestión de cuadratura. Las tomas de decisiones, 

aunque en teoría se toman sobre el balance. En muchas empresas chilenas, las 

siguen tomando en base a la caja y eso hace que la necesidad bajo IFRS pierda el 

sentido. 

- Experiencia en base a la empresa multinacional en la que trabaja el 

entrevistado 

Cuando llega un gerente inglés o español a trabajar conmigo, un gerente de 

marketing, un gerente de desarrollo, estrategia, personas o fiscalía, el tipo sabe de 

IFRS, no sabe del registro contable, no tiene idea, no es su tema, pero él sabe que 

hay que cumplir con estándares de IFRS, no para cuadrar la contabilidad, para que la 

información que usamos sea útil para la toma de decisiones. Entonces para ellos, el 

que estemos en IFRS, no es una cuestión contable, es un estándar y esa es la gran 

diferencia que yo veo en chile. En chile la IFRS es una cuestión contable, entonces, 

¿Quién se preocupa?, el gerente de contabilidad, quien revisa, el auditor externo, 

nadie más.  

Hoy en día, en el grupo en el que estoy, estamos revisando procesos de revaluación, 

te cuento quienes son mis contrapartes técnicas para las revaluaciones. El área de 

inmueble, el área de estudio y el área de estrategia, si te fijas no está el departamento 

contable, ¿Por qué?, porque de lo único para lo que se refiere el depto. Contable, es 

para validar una variable técnica, pero a los tipos que les duele el bolsillo y si esto sale 

mal, son los otros, porque ellos son los responsables, entonces ellos son los que se 

involucran en el proceso. Ellos no tienen por qué saber ni NIC 16 o NIC 40, a eso me 

lo preguntan a mí. Pero eso es distinto en Chile, porque si en chile yo tuviese que 

revaluar, sería un problema del contador.  



 
 

 

Otro proceso que tiene la empresa es el test de deterioro, NIC 36, y  los test de 

deterioro lo suministra el depto. De gestión, la información la procesa gestión, la 

información la defiende el depto. De estrategia, las proyecciones de flujo las ve el 

depto. De finanzas, y a mí como representante en chile, por lo menos de IFRS, a mí 

me preguntan si los elementos que estamos utilizando son los correctos o no. Por lo 

tanto, nuevamente la preocupación de que el test de deterioro se esté realizando de 

manera correcta, no es del depto. Contable. Ahí hay un cambio, ellos proveen la 

información, ellos realizan los cálculos y lo que validan con nosotros, es, ¿estamos 

dentro de la norma o no? Eso es lo relevante. 

Por lo tanto, y sin desmerecer, si esta pregunta tú se la haces a una empresa que no 

tiene capital o inversionista extranjero, o a una empresa que cree que IFRS es una 

cuestión contable. O una empresa familiar que lo único que le importa es cumplirle al 

fisco. Seguramente te van a decir que si usan los balances para tomar decisiones y tú 

le vas a preguntar ¿Cómo? Y ellos responderán, los revisamos y tu preguntaras ¿Qué 

decisiones cambian con el balance?, ninguna, porque siguen tomando las decisiones 

con la caja. En cambio para nosotros, todos estos cambios que te estoy mencionando, 

nos llevan a hacer evaluaciones como decir, ¿seguimos comprando las propiedades o 

las arrendamos? Nosotros ahora estamos hablando del efecto de la NIIF 16 que tiene 

que ver con los leasings. Que cambia el 01.01.2019. Que dice que todos los 

arrendamientos operativos van a desaparecer y que todos los contratos de arriendo se 

van a generar como deuda, eso hoy en día nos lleva a pensar como grupo, si vale la 

pena seguir arrendando o pensar en comprar las propiedades. Si estamos afectando 

la decisión. Porque estoy pensando del punto de vista financiero desde IFRS. Yo te 

aseguro que en chile, la empresa preguntará con cuál de las 2 rebajo más gasto 

tributario. No con el operativo, entonces no compro nada. Pero después igual vas a 

tener problemas financieros, porque el financiero es reconocer la deuda independiente 

del contrato. Esas son las sutilezas que yo te podría aportar o comentar y que me ha 

tocado vivir. De hecho en esta empresa me ha tocado discutir temas de IFRS con tipos 

de otras áreas y otras profesiones, que con el área contable.  

- Es curioso que tenga que llegar personas o empresas con otra 

mentalidad u otro sistema de trabajo, para cambiar la operatividad en 

chile (internacional) 

De hecho por eso el proceso de convergencia en Chile se ha demorado tanto, porque 

existe una resistencia tremenda en asumir, que esto no es un cambio contable, los que 

hemos trabajado en los procesos, o los hemos asesorado. Decimos, esto no es un 



 
 

 

cambio de registro contable, de hecho no cambia la partida doble, no cambia los 

conceptos de activo y pasivo, de hecho no cambia, los flujos de caja, son todos 

registros contables. Pero que es lo que busca sincerar estos registros contables, es 

sincerar la posición financiera de la compañía. De hecho te voy a dar como pista lo 

siguiente. Tú vas a tener 3 normas, que no tienen nada que ver con la contabilidad, y 

tienen que ver todo con toma de decisiones. La nic 36 de deterioro, no es una norma 

que te obliga a abrir un saldo contable. Es una norma que te dice evalúa los flujos de 

caja que generan ciertas inversiones que se llaman UGES y compararlas con la 

contabilidad. ¿Para qué lo hace eso?, para decirle al usuario de la información 

financiera,  si el negocio da o no da. Pero no es una norma que te diga que me abra el 

saldo del activo, ábrame el intangible, no es una norma de carácter contable, es una 

norma que para poder aplicar necesitas mezclar muchas áreas. Segunda norma, la 

IFRS 8, de segmentos de negocio, y uno dice, “eso es una apertura del estado de 

resultado”. Si, desde un punto de vista contable, sí. Pero yo lo hablo en función de los 

segmentos, que tiene a cargo un gerente. Y yo quiero saber cómo éste está 

gestionando, esos segmentos, como le ha ido. Y por lo tanto es 100% gestión. Y 

tercera norma, la NIIF 7, que habla de revelaciones de instrumentos financieros y es 

una norma que te pide exponer en las FECUS de los EEFF, cuales son los riesgos a 

los cuales están expuestos la compañía. Y te pide que expongas cuales son los 

riesgos de liquidez, los riesgos financieros, los riesgos de tipo cambio, los riesgos de 

tasa, los riesgos de mercado, ¿esa información se refiere al balance que está cerrado 

o es una cuadratura o al balance cerrado?, no, se refiere a lo que va a ocurrir a futuro, 

por lo tanto esa información, no la puede preparar el área contable. Pero tiene un 

impacto full en lo que es toma de decisiones. Entonces ahí viene mi pregunta, cuántos 

de los usuarios de la información financiera, dígase, gerente de finanzas, auditoria 

externas, directores, SVS, universidades, regulador, cuantos leen esas notas a los 

EEFF, entonces ahí está la brecha.  

 

- Más allá de la uniformidad de la información financiera que es uno de los 

objetivos principales de la norma IFRS, lo que entregan los reportes de 

IFRS, no solo tiene un aspecto numérico contable, sino que entrega 

matices e información financiera para la toma de decisiones que no se 

está haciendo en Chile 

En base a lo que tú dices, no es que la norma lo pida o establezca, la norma no lo 

pide. Lo planteo al revés. LA norma de AF, no exige que haya un auxiliar de AF, pero 



 
 

 

si exige que haya un control, que se tenga un detalle, que alguien controle las vidas 

útiles, los valores residuales, los componentes, por lo tanto la norma no exige esto 

otro.  

Ahora bien, con norma o sin norma, las empresas controlan el activo, lo inventarían, 

tienen un proceso de asociado a ese AF, revisan su vida útil, independiente del marco 

normativo (deberían), bien tú dices, deberían, en chile, por ejemplo, las empresas 

cuando tienen un auxiliar de activo fijo, lo hacen para esto, lo hacen para cuadrar a 

contabilidad, y justificar el gasto por depreciación al SII, por lo tanto cuando te toca 

aplicar una norma con la NIC 16, que asume que tú los bienes los tienes identificados, 

que se toman inventarios, que están distribuidos por UGE, que alguien revisa 

normalmente la vida útil, entonces te encuentras con que en la práctica, la forma de 

gestionar los negocios en chile no es 100% encajable con lo que dicta la norma. Es 

como la norma de deterioro, que dice que hay que proyectar los flujos, etc. 

Supongamos que no existe IFRS, si usted como empresario metió M$1000 en un 

negocio, y apostó que el negocio le iba a dar una VAN una TIR, usted revisa 

periódicamente si el negocio le da (no), entonces por eso  le cuesta aplicar la NIC 36. 

Pero en una buena práctica de negocio, cualquier tipo que invierte M$1000, revisa 

anualmente si le está rentando el negocio, sino lo bota, ese es el tema de fondo, 

cuando se entiende esta integridad de todo, te das cuenta que esa es la brecha,  que 

nos genera una tremenda distancia con los extranjeros.  

- Esta brecha establecida por lo tanto, trasciende si es o no un marco 

normativo IFRS 

Así es, IFRS es una norma que te dio la POSIBILIDAD que nosotros la perdimos hace 

un tiempo, que es imponerse por sobre las cosas, porque fue una norma que impuso 

el ministerio de hacienda. Te dio la posibilidad profesional de poder hacer varias 

cosas, te dio la posibilidad de que la contabilidad se pueda meter en otras áreas. 

Posibilidad que no todos aprovecharon, entonces es bastante es lo mismo que 

aprovechar una instancia, la contabilidad en chile se depreció demasiado por muchas 

razones e IFRS era el mecanismo para volverlo a depreciar. Pero no solamente 

contablemente. 

- Mi visión es que en la realidad de la empresa chilena, el objetivo es 

netamente aumentar el resultado del ejercicio, minimizar el gasto (por 

depreciación, por ejemplo), pagar menos impuestos, en desmedro de lo 

que busca la normativa, que es aterrizar la información financiera, tener 



 
 

 

una radiografía más real de la información que emana de esta y poder 

tomar decisiones con la misma, mas allá por supuesto del número. 

Puede ser, hasta que llega alguien y se lo pregunta, esto es como todas las cosas en 

la vida, tu (ejemplo de la vida), si tu andas sin corbata y yo también ando sin corbata, 

hasta que tu jefe te dice, para trabajar tienes que andar con corbata, y te insiste e 

insiste con la corbata, hasta que te vas a comprar la corbata y te vas a poner la 

corbata. Es decir hubo alguien que insistió para cambiar la actitud. 

Si los usuarios de la información financiera, no le exige al área que genere la 

información, este tipo de calidad, vamos a seguir haciendo lo mismo. A mí el escenario 

me cambia porque en esta relación que tengo con los extranjeros o con los bancos, 

me exigen cosas que habitualmente en chile no me exigen. Y como sé de IFRS me 

doy cuenta que lo que me exigen es lo que pide IFRS, no me están pidiendo nada 

raro.  

- En base a la exigencia echa a las empresas reguladas por la SVS, de tener 

IFRS, surge la duda. Las empresas hacen esto por darle un valor 

agregado a su compañía o por cumplir. 

En base a la historia, en chile la convergencia no surgió por una necesidad del área 

contable, para que sepas, cuando los países firman los TLC (tratados de libre 

comercio), y durante el gobierno de Frei y Lagos, se firmaron muchos tratados, uno de 

los principales fue la comunidad económica europea, que fue que fue por ahí por el 

año 2000, que entonces la comunidad económica europea firma TLC con chile, 

Canadá o cualquier país, los TLC buscan que bajemos las barreras que nos dividen, lo 

primero que hacen es bajar la barreras arancelarias, entonces que es lo que hacen? 

Tú puedes importar una carga importante a ese país sin una carga de impuestos 

adicionales y esos es a lo que todos nos gustan. Y eso implica que se bajan la barrera, 

es decir que acá puedan llegar nuevas tecnologías, y podemos tener hoy en día 

vendiendo en chile porshe, mazeratti, BWM, Audi y nosotros creemos que podemos 

colocar nuestros vinos en cualquier mesa de Europa, etc. Pero también hay letra 

chica, que dice que para poder conseguir eso, necesitamos una estabilidad 

económica, necesitamos evitar economías hiperinflacionarias, y ahí empiezan los 

detalles. Necesitamos por ejemplo flexibilidad laboral, y ahí hay un tema, como se 

politizan las cosas. En Europa existe la flexibilidad laboral, que no es pagarle mal a la 

gente, sino que es usarla en el tiempo que yo requiero para que mi costo por producto 

sea competitivo. Entonces obviamente cuando los tipos cierran los TLC contigo, debe 

estar establecido que debe haber estabilidad laboral para ambos lados. En chile se 



 
 

 

tomó por el lado político y se dijo, que la flexibilidad laboral es para no pagarle a la 

gente por una cosa de costos. Porque si mi producto es más caro que el que se hace 

allá (en el otro país). Es lo que pasó con los vinos, hoy estamos vendiendo acá vinos 

que son europeos y el tipo que va a comprar un vino chileno, es aquel que le gusta el 

vino chileno, pero no porque el vino chileno sea peor que el europeo, porque es por un 

tema de competencia, de costo.  

Segundo tema que había con los TLC, es la doble tributación. Claro si tú le pides a un 

inversionista alemán, venga para acá, gane plata, pague impuestos, llegue a Alemania 

y pague impuestos de nuevo, obviamente él dice que no es conveniente.  

Y tercero es que, la calidad del tipo de información financiera fuera igual. Por lo tanto 

cuando tu entiendes este contexto, te das cuenta que esto no lo invento el colegio de 

contadores o la universidad, si yo no cumplía con estos estándares, el ministerio de 

hacienda (que apadrinó el proceso), no podía terminar sus TLC, por lo tanto es una 

obligación más que contable es de necesidad, de subsistencia. ¿Has escuchado de la 

normas de certificación de calidad? (las ISO por ejemplo). ¿Se inventaron porque nos 

gusta? NO, si no lo hacemos no podemos entrar con los productos nuestros a Europa 

o EEUU. Lo mismo, y ahí es como país que tenemos que entender lo que implica 

rodearse con estos personajes, que puede ser mejores o peores que nosotros. Yo no 

digo que ellos sean mejores, implica que tú tienes que aplicar ciertos estándares de 

comportamiento y uno de ellos es la información financiera 

- En conclusión, el uso del estándar IFRS, es una consecuencia, ya que si 

estos tratados no los hubiesen exigido, seguiríamos con el mismo 

régimen de años anteriores.  

Te lo aseguro que hubiera sido así. Esto es una consecuencia. Y cuando las personas 

que trabajamos en esto, como también las universidades, nos resistimos al cambio.  Y 

en esa resistencia ocurre lo que estamos hablando. 

- Es decir que como empresa, perfectamente se podría decir que si no me 

fiscaliza la SVS, ósea que no estoy regulada, para que me voy a pasar a 

IFRS. Pero qué pasa con los otros actores, por ejemplo con los bancos 

que si bien no obligan, si exigen a las empresas, que más allá de que no 

estén reguladas, para financiamientos, deben estar bajo IFRS. Y por lo 

mismo nace otros cuerpos normativos similares como la norma pyme, 

que es más acotada que la plena. 



 
 

 

La pyme para una sociedad chilena, cerrada o limitada y tiene deudas en uf porque el 

terreno o la deuda está en UF, no le conviene aplicar IFRS pyme, porque con el 

ejemplo anterior, va a quebrar en 3 años más, contablemente. Y quizá por caja 

también, porque la CM anterior era aire y la perdida por UF es caja. Ahí es donde hay 

otro ejemplo, a mí me invitaron hace 3 años a un congreso en la USACH, el grupo de 

contabilidad del Bosh para hablar de la IFRS pyme, y le dije lo mismo, me vas a invitar 

para que yo apoye la IFRS pyme, por supuesto profe. A lo que respondo, te voy a dar 

un ejemplo de porque la IFRS en chile no se puede aplicar. Y para mi es netamente 

por la UF, la UF es una variable que está indexada a toda nuestra economía, pero la 

UF no es una moneda. Por lo tanto tenemos un drama ahí. Si tu empresa no tiene 

ninguna deuda en UF, ahí no hay problema, puede aplicar PYME, sin drama. Pero en 

base al esquema anterior, la UF ¿baja o sube? Siempre sube, si siempre sube, que 

sucede, siempre vas a tener perdida, siempre se estará comiendo el patrimonio 

contable, va a llegar un minuto en que va a ser negativo. ¿Por qué ante son ocurría?, 

porque corregías el activo. Entonces que conviene, revaluar las PPyE, adquirir la 

política contable del método del revaluó. Método desde el 2017, permitido en la 

normativa pyme. 

- Qué pasa cuando la SVS se manifiesta en base a la normativa y su 

disposición es contraria a lo establecido en IFRS. 

Lo ha hecho en 2 ocasiones, una vez publica y otra vez privada, fue el oficio 856, del 

año 2014, el año de la reforma tributaria, cuando determinó que los ajustes de tasa de 

saldos de los impuestos diferidos, vayan a patrimonio y no a resultado del ejercicio. 

Esa fue una medida claramente política, y digo política porque no quisieron perjudicar 

los estados de resultado de las empresas que estaban en el IPSA, sin embargo, 

efectivamente como eso contravenía a IFRS full, lo que tuvieron que hacer los 

auditores en los dictámenes es colocar que los EEFF cumplían con los dispuesto por 

la SVS e IFRS. Ahora nota el efecto ese, que yo que tengo una matriz afuera en 

Alemania o España, tuve que dar miles de explicaciones, porque mi regulador cometía 

esa barbaridad. De cara al extranjero, te encuentras con que nos miran con recelo, ya 

que aluden a que en chile no están como corresponde en IFRS full y modifican el 

modelo cuando les conviene. Ese es el tema delicado, porque en definitiva no se 

evalúan las consecuencias. 

 

 

 



 
 

 

Anexo N°2: Entrevista informante clave N°2 

1. Información de informante clave 

Rodrigo Arancibia 

Contado Auditor 

Sub - Gerente Auditoría Nattero SpA. 

2. Entrevista 

 

1) Adopción IFRS en Chile 

A título personal fue lenta, hay que pensar que se hizo desde el 2009, pero que no se 

hizo para todas las empresas, primero fueron las reguladas y posteriormente las no 

reguladas (por SVS). Se hizo un calendario, donde primero fueron las más grandes y 

después fueron cayendo las demás. El retraso también, tiene que ver con la 

capacitación, hasta el día de hoy estamos atrasados en cuanto a estos y creo que a 

nivel académico, y recién hoy en día, las universidades y demás instituciones se 

pusieron al día con la formación de la contabilidad en IFRS, siendo que cuando 

comienza esta implementación, por el año 2009, estaban bastante atrasadas. Hoy en 

día las generaciones está saliendo capacitadas para utilizar IFRS, siendo que esta 

norma no es nuevo, sino que lleva mucho tiempo, solo que en chile se le dio el 

“vamos” el 2009, pero estos en los inicios de los 2000 ya se estaba trabajando. 

Además, tengo mis discrepancias en el método en el que se implementó IFRS en 

Chile, fue demasiado lento, el hecho de que haya sido el 2008 las reguladas y el 2013, 

las no reguladas, muchos tiempo entre una y otra, creo que debió ser al mismo tiempo, 

todas por igual. Pero ahí yo creo que es un problema que viene más a tipo normativo, 

aquí las únicas empresas que han utilizado 100% PCGA y hoy en día IFRS, son las 

entidades reguladas. Las no reguladas quedan en un limbo, en estricto rigor tanto las 

reguladas, como las no reguladas debieron estar bajo contabilidad financiera (IFRS-

PCGA). Pero lamentablemente, como en chile la regulación para las no reguladas las 

llevaba el fisco, estas llevaban una contabilidad tributaria, o mixta. Y mientras estas no 

las fiscalice la SVS, o no se lo soliciten los bancos o no tengan inversionistas 

extranjeros o externos, no cambiaran la forma en llevar su contabilidad. Por lo tanto el 

retraso se debe por un lado a una cosa regulatoria, pero también por conveniencia de 

los empresarios según su conveniencia. 



 
 

 

Yo: Esto también se debe en base a la investigación, porque IFRS además su 

implementación se debe a una imposición más que por estudios propios, dado 

principalmente por la globalización y por los TLC. Por lo tanto ahí surge la duda, sin 

estas circunstancias, ¿Se hubiese implementado IFRS? 

Posiblemente No, siendo que la motivación debiese no, pero la motivación del 

empresariado chileno, viene desde ese punto de vista.  

Yo: Por lo tanto cuando aquí en chile, la empresa decide llevar sus EEFF bajo IFRS, 

realmente aquellos que llevan como corresponden su información financiera bajo esta 

normativa, ¿la utilizan como corresponde? IFRS no es el registro, es algo mucho 

mayor, te genera plusvalía a tu empresa, te permite interpretar la información de otra 

forma y no sé si aquí en Chile es así. 

En un porcentaje creo que sí, y otro que no. Hay un gran número de empresas porque 

estaba obligado ya sea porque estaban regulados, o porque se lo exigen o los 

auditores u otras instituciones como los bancos, etc. Realmente si, la contabilidad si 

bien es la base para la toma de decisiones, no lo toman como tal. Lo que va más allá 

de la norma en la que estoy e IFRS es para eso, ya que con el sistema antiguo, se 

entiende y está la lógica quizá del porque no se tomaban decisiones con esos estados 

financieros, ya que ésta no representaba el valor justo de la empresa, la realidad “real” 

de la sociedad. Hoy vemos que sí, que IFRS busca mostrar realmente como es la 

empresa y se ha trabajado para eso, con la norma como una herramienta más de 

gestión. 

Yo: Además existen normativas que no necesariamente tienen un impacto en el 

registro contable, sino que es más bien un impacto de gestión, como son el caso de 

las normas de deterioro, donde más allá de que el resultado quepa en un asiento 

contable, los que participen en la decisión no solo es necesariamente el departamento 

de contabilidad, sino puede ser el área comercial, de venta, la gerencia, entre otros.  

Así es, IFRS busca eso, la uniformidad de las empresas, y existen empresas o 

empresarios, que miran muy a la ligera IFRS (por cultura y/o costumbre) y tiene una 

importancia mucho mayor. 

Yo: Reafirmo que un ejemplo claro de que no todo es contable es la determinación de 

la política contable de las PPyE, ya sea por el fin económico del bien, no si es 

inmovilizado o no, como lo era en la normativa antigua. Esto es una decisión de 

gestión. 



 
 

 

Las sociedades grandes, realmente utilizan la normativa como tal, pero después, las 

demás sociedades hay un limbo, porque la toma de decisiones va por el lado de la 

conveniencia más que por el espíritu de negocio. Por ejemplo el tasar porque quiero 

mostrar más patrimonio, o porque quiero mostrar la realidad de la empresa. Mismo 

caso con una propiedad de inversión ya sea para plusvalía o en arrendamiento, pero 

no es así, estas empresas se quedan en el número, en cuanto aumento el patrimonio, 

es decir una visión muy superficial. No se le toma la importancia por ejemplo a los 

valores residuales o las vidas útiles (tabla del SII) o en los leasings aun le dan la VU 

del contrato y no del uso del activo. Esto se debe creo yo a ignorancia y querer 

mostrar solo desde el punto de vista del resultado, del número patrimonial y no desde 

el punto de vista de las gestión. 

Yo: Esto también tiene que ver con lo hablado en el inicio, que es la formación, donde 

la forma de enseñar era netamente de cuadratura, debe haber, cuadra y no es tan así, 

no es solo la partida doble, sino que todo lo que estoy registrando tiene un trasfondo 

relacionado con estudio, análisis, gestión y toma de decisiones. 

Yo creo que el primer responsable es el regulador, yo creo que acá todo se hace “a la 

chilena”, por ejemplo el BT te decía que tu podías valorizar tu existencia al costo o 

costo de reposición el que sea menor, sin embargo ¿que se hacía? Las existencia se 

valorizaban al costo corregido monetariamente y el costo de reposición hoy en día es 

lo mismo que hablar del VNR, pero no se aplicaba, ¿Por qué? Porque la normativa te 

dejaba abierta la posibilidad de que te iguales al costo tributario y así se implicaba la 

tarea de tener 2 costos de ventas sino que uno solo que es igual entre lo financiero y 

lo tributario.  

Otro ejemplo, el impuesto diferido, que causó mucha bulla cuando el 2014 hubo el 

cambio de la tasa. La norma dice una cosa y la SVS dice otra, ¿por qué motivo? ¿Por 

qué? Entones ese tipo de decisiones va haciendo que a la misma contabilidad no se le 

vaya tomando la importancia que se debe tener en las empresas. No se toma con 

seriedad. Por ejemplo, siempre debimos tener contabilidad financiera, pero no, 

teníamos una mixtura o netamente tributaria (la cual no existe). Después tenemos la 

contabilidad financiera, pero que sale una circular, que sale un oficio y que en 

ocasiones se contrapone con la norma. El 2014, los auditores con el oficio de la SVS 

con respecto al impuesto diferido, se tuvo que hacer un dictamen especial, un párrafo 

explicativo porque se aplicaba las NIIF y el oficio de la SVS. 

Adicionalmente al ente regulador, también a niel de contadores, tampoco están las 

capacidades para que la información financiera que se prepara ayude a la toma de 



 
 

 

decisiones, por ejemplo el 2009 o 2010 hubo IPC negativo y nadie (solo las reguladas) 

aplicó corrección monetaria y ¿Por qué motivo? Si la contabilidad en esos años era 

financiera (aplicación CM). No aplicaron porque tributariamente no se aplicó CM y era 

erróneo. Entonces vamos adaptando las normas a la conveniencia y ahí es donde se 

va menoscabando el trabajo del contador. 

2) Impactos más significativos de IFRS en las empresas (a nivel de balance) 

El más significativo fue el de las PPE, ya que el valor libro de los activos fijos (PCGA) 

estaba muy subvaluado, por ejemplo, un inmueble adquirido hace muchos años atrás 

o hace 2 años, su valor actual es muy inferior al valor actual o a su valor razonable, 

ese yo creo que haya sido uno de los grandes impactos.  

Las existencias también en algunas empresas, ya que habían (entidades reguladas) 

que ya aplicaban el costo de absorción o aquellas que aplicaban costeo directo, 

porque no querían tener dos costos de venta (tributario y financiero).  

La lectura de los EEFF cambió radicalmente, la forma en que se reportan los estados 

financieros, se agregó un nuevo EEFF (estado de cambio en el patrimonio). 

LA valorización de algunos rubros. Cambiar el paradigma de que antes todo lo 

inmovilizado era activo fijo y hoy depende del uso, del fondo económico, y de la forma 

de pensar en la contabilidad. Antiguamente se adquiría un activo, cumplía con las 

condiciones, y se registraba como activo fijo y se depreciaba, hoy no, cual es el uso, el 

fondo económico, que beneficios económicos me contrae, si es para usarlo, para 

venderlo, para arrendarlo, es un activo biológico. 

LAS inversiones también cambian la forma de verla, las tengo para negociar, las 

mantendré hasta el vencimiento, no como antes que se valorizaban de la misma 

manera. 

También los criterios de medición iniciales y posteriores, ya que cambian en el tiempo. 

El estar actualizado, debido a lo cambiante que es la norma. 

En resumen, IFRS trae consigo la forma de pensar renovada y de analizar realmente 

para que quiero cada partida de los EEFF y que beneficios económicos trae y que 

consecuencias también trae consigo. 

Eso para mí es lo más interesante, ya que además obliga al profesional a estar 

capacitando constantemente y obliga a las empresas a capacitar a su personal.  



 
 

 

Las revelaciones que impone IFRS, permite que para el usuario es mucho más 

beneficio en cuanto a la lectura de los EEFF por la información complementaria que 

tienen las notas explicativas en relación a lo que comunican los EEFF. 

Si bien la SVS a veces también hace revelar notas sin mucho sustento, como los 

nuevos pronunciamientos, los cuales por ejemplo no aplican en casi ninguno, debería 

existir un equilibrio también de lo que se revela. Pero también está la nota de las 

políticas contables, o la de los movimientos de las PPE, los promedios de la vida útil, 

esa es información muy relevante, que le importa al usuario sea interno o externo, 

inversionistas, etc. 

Yo: Crees que la capacidad de las empresas, realmente es mejor por el hecho de que 

están reguladas. 

Es muy subjetivo, ya que las realidades de las empresas son distintas y también en las 

aspiraciones del profesional. Se ve que en aquellas empresas donde existen puestos 

claves, sin ser contadores auditores pueden tener conocimiento de IFRS, pero de ahí 

hacia abajo, no necesariamente es así. Eso escapa igual de las responsabilidades de 

las empresas del por qué se capacita, o porque llegan o no personas con las aptitudes 

óptimas. No es sinónimo de capacidad, que estén o no reguladas. 

Yo: porque las entidades no reguladas, implementan IFRS 

Porque hoy en día requieren ser auditados y porque las instituciones financieras le 

exigen sus estados financieros bajo esta normativa, sea IFRS full o Pyme. Aunque 

también existen aquellos que quieren mejorar su gestión mediante información realista 

de su empresa, etc. Otras también porque individualmente no se le exigen, pero su 

matriz está en IFRS, o porque organismos lo exigen, como el MOP, existen muchas 

razones, pero la menos recurrente es por mejora de gestión y toma de decisiones, sino 

que por exigencias de otras partes. 

Ahora bien, las empresas que no están reguladas, en su mayoría han escogido el 

marco normativo NIIF para las Pymes, en su menor porcentaje la full. 

La pyme, viene de algún modo a subsanar el costo desproporcionado a aquellas 

empresas, que les era imposible abarcar la complejidad de las IFRS full. Y aquellas 

empresas más “chicas”, les es muchos más adecuado implementarla. Aunque el 

llamar a una empresa grande o chica de manera coloquial, en primera instancia no 

refleja la envergadura de sus operaciones, tampoco que en base a eso esté o no 

regulada, ni mucho menos el cuerpo normativo que se debe implementar. Esto tiene 

que ver particularmente en el costo beneficio que produzca. La full pese a su 



 
 

 

complejidad es una norma más completa, pero que no es aplicable a la realidad de 

muchas empresas. 

3) Rol fiscalizadores : SVS y colegio de contadores, le generan un valor 

agregado a las empresas como entes fiscalizadores 

No, el colegio de contadores no tiene carácter de fiscalizador, por lo tanto lo excluyó, 

por el lado de la SVS, no le genera valor agregado a las empresas. De hecho he visto 

que en ocasiones se le puede dictaminar alguna salvedad a instituciones, las cuales 

no traen ninguna consecuencia ni investigación por parte de éste órgano. La SVS 

manda un oficio en el que dictamina que se corrijan los errores y que se los envíen de 

nuevo, no se mete más allá. Ya que uno espera que el ente fiscalizador realmente 

fiscalice, que investigue porque se producen las irregularidades, pero no es así, o por 

lo menos que llame a terreno a los auditores, a las empresas, para ver que paso, 

porque se sucedió y como se subsanó, pero netamente es un oficio, con el tiempo en 

el que hay que subsanar las problemáticas. No existe un rol fiscalizador, sino que se 

abstiene de inmiscuirse más. (“Se lavan las manos”). Por lo tanto el rol de fiscalizador 

realmente no se tiene claro, y los ejemplos más claros son aquellas excusas que salen 

por ejemplo en los casos cascada, la polar, donde informan que como SVS no pueden 

fiscalizar una por una a las empresas, por lo tanto entonces, ¿cuál es su función 

realmente?. 

Por otro lado, el colegio de contadores, no tiene mucha injerencia en casi nada con 

respecto a las empresas, si es que no es nada. Y lo más claro es que este limbo entre 

la norma tributaria y financiera fue gracias al colegio de contadores, debido a que era 

el responsable de los BT, los cuales habían 2 similares donde en un momento decía 

una cosa y después otra, porque se acercaba más a la norma tributaria o cuando se 

emitió una NAGA del colegio de contadores, para emitir un dictamen tributario. Es 

más, este órgano fue el más detractor para la implementación de IFRS. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Anexo N°3: Entrevista informante clave N°3 

1. Información de informante clave 

Juan Araya Contreras 

Contado Auditor 

Socio Auditoría HLB Consultores y Auditores de Empresas Ltda. 

2. Preguntas para entrevistas 

 

¿Cómo afectó a las sociedades, la implementación de IFRS? 

Yo creo que justamente, debemos separar las empresas que cotizan en bolsa y están 

reguladas por la SVS de las otras empresas que no están obligadas justamente a 

seguir un procedimiento de una normativa impuesto por los entes reguladores. Te 

recuerdo que la IFRS justamente provienen de un acuerdo, de un convenio a nivel 

país, ósea por los múltiples tratados que chile hizo con distintos países, prácticamente 

la inversión de países extranjeros que se iban a realizar acá, a nivel de chile, cuando 

solicitaban en las empresas que querían incorporarse o donde querían invertir, 

solicitaban los estados financieros chilenos y no los entendían y la corrección 

monetaria menos, decían ¿Qué es lo que es esto? Explíquemelo. Justamente y había 

que normalmente los estados financieros chilenos estarlos convirtiendo, al menos en 

esa época al US GAAP, es decir a la normativa de EEUU. Entonces teníamos un 

problema de aperturamiento de los mercados ósea a nivel mundial estaba los países 

europeos habían eliminado las fronteras, habían establecido una moneda común, con 

un parlamento común, y ellos mismo tenían la dificultad que tenían EEFF 

confeccionados por principios locales de cada país, entonces ya en la época por de 

antes del 2000 empezaron a analizar justamente en cambiarse a una normativa que 

fuera común para ellos y su decisión fue ¿Qué hacemos?, nos vamos a la normativa 

americana US GAAP o justamente nos vamos con las NIC, que estaban vigentes, 

desde muchos antes. Las NIC existían de la 1 a la 41, incluso nuestros boletines 

técnicos, mencionaban que, en ausencia de (BT 56) de una normativa establecida por 

el colegio de contadores de chile, nos teníamos que regir por una de estas NIC. Eso a 

partir del BT 57-58 hasta el BT 72 que alcanzó a llegar, prácticamente todas las 

normativas nuestras eran un símil resumido condensado de las NIC. Con antelación 

hasta el BT 56, nuestros BT eran una copia un símil a los US GAAP americanos. A 

partir del 56 en adelante eran de las NIC (normas internacionales de contabilidad), 

adoptadas a lo que era la realidad de chile. Entonces la comunidad europea estableció 



 
 

 

que le era más simple y más oficioso irse a las NIC y ¿Qué es lo que hicieron? 

Utilicemos las NIC de la 1 a las 41, las que no estén vigentes, eliminémoslas, las que 

haya que fusionar, fusionémosla y al hacer ese trabajo les quedaron 34 NIC, que 

mantuvieron su numeración de la 1 a las 41 y una de ellas estaban eliminadas 

(derogadas) y otras fusionadas y de ahí en adelante no le van a llamar NIC, se van a 

llamar IFRS (NIIF: Normas internacionales de información financiera). Y Establecieron 

la primera, que era como lo hacían los países la IFRS 1 de como pasar de sus 

principios locales a IFRS. Entonces ellos fueron los primeros y nosotros acá en Chile 

justamente, según el boletín 56 habíamos decidido irnos por las NIIC, entonces era 

lógico que nuestro camino fueran las IFRS y se hizo un convenio a nivel de gobierno, 

para financiar el proceso de convergencia IFRS y se estableció una calendarización, 

que se comenzaba en el año 2004 y se terminaba el 2007. 

Ahora bien, quien lideró este proceso en Chile, no fue el colegio de contadores 

lamentablemente, sino que fue la superintendencia de valores y seguros (SVS), la que 

estableció la calendarización, el CCCh se quedó dormido en los laureles, aunque si 

bien creó comisiones de trabajo y era el organismo que por ley estaba mandatado a 

hacer este proceso, fue demasiado lento y justamente se le adelantó la SVS y para las 

empresas reguladas y que cotizan en bolsa y fiscalizadas por la SVS, estaba 

establecido esta calendarización. El CCCh prácticamente tuvo que seguir el camino de 

la SVS  y no le quedó otra que aceptar este calendario para las S.A abiertas.  Ahí 

surgió otra duda, ¿Qué paso con las otras sociedades, que no estaban bajo el alero de 

la SVS? Prácticamente las demás, se estableció un calendario con el CCCh en que se 

dijo que se comienza el 2009, terminan el 2012 y estableció el BT 72, que establece 

cual era la fecha límite, que era en el 2013. Bajo lo anterior, en este año todas las 

empresas de chile deberían estar bajo IFRS. Reguladas y no reguladas. Las primeras 

justamente por disposición de la SVS, el 2003(2004) al 2007, que estableció un 

cronograma en que las que tenían una presencia superior al 20% eran las primeras 

que entraban, después las siguientes y por ultimo las empresas reguladas pero más 

pequeñas. Pero el CCCh tuvo que aceptar eso y decir que el 2009 establecemos un 

calendario para las demás, y finalmente nos encontramos que el 2013, todas deberían 

estar bajo IFRS sea cual sea la razón social. Los BT ya no aplican, y los que siguieron 

confeccionando EEFF bajo estos y que no están obligados por ninguna disposición, lo 

hacen casi para efectos tributarios, que no es ni PCGA ni IFRS. Y aunque fuese 

PCGA, están derogados, es decir estarían confeccionando EEFF bajo una normativa 

que no existe. 



 
 

 

Con respecto a lo que se conversa, me llama la atención que si bien CCCh tuvo 

que aceptar la calendarización de la SVS y he ahí quizá el periodo que pasó para 

que se adoptaran finalmente IFRS, ¿se produjo también por que el CCCh fue 

reacio a adoptar esta normativa internacional?  

No, yo diría que el problema que tienen el CCCh es que es “Ad honorem”, en otros 

países justamente, se trabaja, son personas contratadas que trabajan full time, son 

remuneradas, entonces por la buena voluntad que le dedican las personas, el tiempo, 

se van estableciendo las normativas, pero eso no es suficiente, cuando existe una 

carta Gantt que tenemos que cumplir y llevar adelante y “ponernos las pilas”. 

Entonces, ahí tenemos una gran dificultad con otros países. IASB para IFRS 

prácticamente es una organización, una institución que tiene personal contratado full 

time contratado, independiente de la participación que tienen los otros países. 

Más allá de las planificación, de la carta Gantt que se estableció tanto para las 

entidades reguladas y no reguladas por la SVS, hoy en día aún existen empresas 

que no aplican IFRS, que siguen aplicando PCGA Chilenos o incluso aun, que 

confeccionan sus balances bajo normativa tributaria, ¿qué sucede por ejemplo 

con estas empresas?, están en una especie de limbo. ¿Qué pasa por ejemplo 

desde el punto de vista de una auditoría? 

Son inauditables, si tú las auditas, tienes que partir de la premisa de abstención de 

opinión, ya que están siendo confeccionados (en el caso del PCGA) bajo una 

normativa que no existe o no está vigente y por ende presenta niveles de distorsión 

muy significativos. Entonces lo primero que uno le dice a una empresa de este tipo, es 

que antes de una auditoría, se requiere realizar el proceso de transición. Veamos 

cuales son los efectos y en qué momento lo introduce. ¿Por qué?, porque los EEFF 

parten de la premisa que son comparativos, necesita un año de transición.  

¿Cómo fue el procedimiento de adopción y la transición de la norma local (PCGA 

y/o Tributarios) a IFRS? ¿Cuál fue la gran complejidad que tuvo este proceso en 

Chile? Ya que se entiende que la adopción de esta normativa, significa un 

proceso de adaptación interno para las empresas. Ya que todo esto trae consigo 

cambiar la forma de operar dentro de la misma, capacitar al personal, informarse 

de los impactos, etc. 

Yo te diría que los mayores efectos asociados a los impactos patrimoniales en lo que 

respecta a la NIC 16 “Propiedades, planta y equipo”. ¿Por qué? Porque lo primero que 

hubo que resolver fue que es activo fijo y que no es activo fijo. Y se hizo la separación, 

los activos biológicos salen del AF y se regirán bajo la NIC 41 “Agricultura”, se sacó los 



 
 

 

activos disponibles para la venta, se separan y pasan a ser regidos bajo la IFRS 5 

“Activos no Corrientes Mantenidos para la Venta y Operaciones Discontinuadas” y se 

sacan los activos dispuestos para la inversión, ya que como tú sabes cuando quieres 

invertir puedes invertir de depósito a plazo, puedes invertir en acciones o puedes 

invertir en un terreno (para generar plusvalía) y este último se rige bajo la NIC 40 

“Propiedades de inversión”. Entonces esa fue la primera situación que se produjo, en 

que el AF hubo que separarla, donde hubo un procedimiento de reclasificación de lo 

que antes solo era “Activo Fijo”. Y en segundo lugar, la medición, ya que la NIC 16 

establece que el método de valorización son dos. El método del costo y el método del 

revalúo. El segundo es llevarlo a valor justo. Si tú lo llevas a valor justo, no puedes 

volver atrás, no puedes volver al método del costo, tienes que periódicamente estar 

revisando este proceso para evaluar que este activo está a valor justo, a valor 

comercial. Entonces justamente le convenía a las empresas y que era lo que se 

recomendaba, sobre todo los auditores (Alvaro: ¿la exención de primera adopción?) 

Lo que pasa es que la exención de primera adopción, no hay que confundir, la 

normativa establecía lo siguiente, haga una limpieza, su EEFF vienen distorsionados, 

seguramente de llevar una normativa diferente (local), que incluía corrección 

monetaria. Que dijo la SVS en una circular. Desde 1982 nosotros dejamos de tener 

una economía hiperinflacionaria y debimos haber eliminado la CM y no aplicarla más y 

la seguimos aplicando erróneamente. Por lo tanto se hizo la consulta de que se hace 

con la CM hasta la fecha. Tiene una primera adopción de eliminarla desde 1982, lo 

cual era impracticable. La IFRS 1 establece que usted tiene la opción de retrotraerse y 

eliminar la CM al 100% desde 1982 o bien tiene la opción de demostrar que sus 

activos y pasivos están a valor justo y si están a valor justo, quédese con la CM 

porque no le distorsionó su valor. Pero si están distorsionados, prácticamente 

determine el valor justo (fair value). Como hago eso, para los AF, se deben tasar a 

valor de mercado, el mercado es el mejor predictor del valor justo. Las acciones 

cuando uno quiere saber cuánto es el valor de una acción de una determinada 

empresa, va la bolsa, al mercado accionario. Justamente si tú quieres saber el valor de 

un terreno, los corredores de propiedades establecen cuánto vale el metro cuadrado 

de este, ese sería el valor justo del terreno. Entonces qué es lo que se hizo, cuando se 

haga esta limpieza y sus activos y pasivos estén a valor justo, para las propiedades, 

planta y equipo y para las propiedades de inversión, esto se llamará “Costo atribuido”, 

pero sigue siendo costo, no revalúo. Entonces desde el momento 1 establezca el costo 

que se le atribuirá a estos activos, ya sea mediante una tasación en que me 

demuestre que un tercero independiente me determino que este bien, vale esto. Y de 

aquí en adelante, ese es mi costo y por ende sigo con el modelo del costo. Si más 



 
 

 

adelante quiero llevarlo a valor de mercado, se debe cambiar al método de la 

revalorización, pero para hacer este cambio no puede volver al método del costo y lo 

tiene que hacer para todas las empresas si usted es la matriz, para todas sus filiales, 

ya que las políticas contables del grupo deben ser uniformes. 

En el caso de las propiedades de inversión, es distinto al de la NIC 16, ya que 

como la NIC 40 establece que las primeras deben medirse al valor razonable, 

este debe ser medido al cierre de cada EEFF. 

No, no al cierre de cada EEFF, lo que haces tú, estableces una check list que te 

permite verificar si te han variado tus parámetros asociados a ese bien. Si te han 

variado significativamente, estas obligado a revalorizar, pero si la variación es poco 

significativa no tienes por qué hacerlo anualmente, sino que solo se podría revelar (no 

está obligado). Por ende si tu realizas este procedimiento, perfectamente podría estar 

3 años con la propiedad de inversión al valor del primer revalúo y recién al 4 año 

registrar la variación significativa. 

Si bien la norma no obliga a revelar este check list, los auditores están obligados a que 

se realice este procedimiento que mide si la variación del valor de las propiedades de 

inversión ha variado significativamente. 

Ahora bien con respecto a la transición de PCGA – Tributarios a IFRS. Fue con una 

calendarización establecida y que se cumplió, para las empresas no reguladas por la 

SVS fue más elástica, debido a que quien estableció la calendarización fue el CCCh. 

Pero finalmente en el 2013, a estos no les quedó otra que establecer que en el 2013 

se derogan definitivamente los BT. Tributariamente, las empresas que no están 

obligadas, siguen preparando EEFF desde ese punto de vista, con fines netamente 

para estos, pero si requirieran por ejemplo ser presentados a un banco, o ser 

auditados, no les queda otra que hacer el proceso de convergencia. 

Con respecto a lo anterior, me llama la atención que la mal llamada contabilidad 

tributaria y su aún realización, no representa de manera fiel la realidad de la 

empresa, por lo tanto no comprendo por qué se sigue realizando siendo que no 

tiene otro objetivo el de dar cumplimiento al fisco. 

La mal llamada contabilidad tributaria (la cual no existe), solo sirve para pagar 

impuestos y determinar la RLI. A partir de la utilidad financiera se le deben realizar los 

agregados y deducciones. Pero, tienes que pensar que al fisco, lo que interesa es la 

recaudación, a ellos eso es lo que les interesa, y por lo mismo, ellos establecen de 

partida que el principio del devengado no corre, sino que el percibido (pagado), es 



 
 

 

decir, si usted constituye una provisión de vacaciones y la persona, no ha salido de 

feriado, eso es un gasto no reconocido y lo agrega a la RLI, si usted tiene una 

obsolescencia de inventario y no me demuestra que esas existencias están 

efectivamente deterioradas y las destruye, no constituya provisión, eso es financiero y 

hoy tiene que demostrarme que esas mercancías ya no sirven. 

Pero que piensa el SII, en la recaudación, en que no les esté disminuyendo la base 

tributaria para, pagar el tributo. Sin embargo, hoy en día el SII está capacitando a su 

personal, lo está haciendo ¿Por qué?, porque se ha encontrado que todo un sector de 

empresa, las S.A. abiertas, y también algunas cerradas, o grandes Ltda. Han hecho la 

convergencia a IFRS y si no entienden justamente el resultado bajo normativa IFRS, 

vagamente pueden determinar si los agregados o deducciones son exclusivamente 

esos o son más o son menos, entonces el SII en esta situación está. Pero justamente 

para que la normativa  o la ley tributaria se cambiara y se fuera a IFRS, habría que 

convencer al SII, al parlamento, en el sentido de que las IFRS son más convenientes y 

representan mejor la realidad, y que no va a bajar la carga tributaria. Mientras no se 

convenzan ellos, se seguirá aplicando las disposiciones tributarias con los agregados y 

deducciones para pagar tributos y no van a converger. Uno se podría preguntar, 

tributariamente para cuando convergen, para largo, indeterminado, ya que el SII se 

debe convencer de que no bajaran los tributos y posterior a eso, convencer al poder 

legislativo para el cambio de normativa. Por lo tanto, aquello que no está obligado, la 

pequeña empresa, pierde cuidado con seguir aplicando norma tributaria, de seguir 

armando balances para pagar tributos.  

Hoy en día se llevan registros paralelos con respecto a los agregados y deducciones 

entre los módulos financieros y tributarios. Claro ejemplo de aquello es el activo fijo 

(PPE), el cual tributariamente se corrige monetariamente y se deprecia en base a la 

tabla del SII. Te pregunto, los notebook, según la tabla, ¿en cuánto tiempo se 

deprecian? En 7 años, por lo tanto te pregunto nuevamente, ¿duran realmente 7 años 

estos equipo? La respuesta es no, 2 a 3 años, a lo más. Por lo tanto es ahí donde se 

ve una distorsión como tal de las normativas, con la mayoría de los bienes pasa lo 

mismo. Entonces tributariamente la tabla, es solo para efectos tributarios, 

financieramente no sirve. Que se usa financieramente. La vida útil económica. ¿Quién 

se la asigna? El fabricante, el constructor, los controles de la gerencia de operaciones, 

en el sentido de que no han sufrido deterioro, por ende ahí es donde puede verse que 

hay 2 mundos apartes. Donde los bienes tributariamente tienen un valor y 

financieramente tienen otro. El monto de depreciación tributario es distinto al 

financiero. 



 
 

 

En base a lo anterior, existen muchas disposiciones o decisiones que si bien 

tienen un impacto contable, como el caso de la depreciación, la decisión en sí de 

la asignación de la vida útil, son aspectos de gestión de otros entes no 

relacionados directamente con el profesional contable. 

Yo pregunto nuevamente, la vida útil de un bien, ¿debe asignarla el contador desde su 

escritorio? ¿Quién es la persona más capacitada para determinarla? Si compras un 

vehículo, el fabricante te va a decir, que si lo utilizas normalmente y le haces las 

mantenciones normalmente, el vehículo le durará “X”. Quien puede controlar eso. La 

gerencia de operaciones, el cual en base a estudios determinaran que es ese tiempo 

el que efectivamente te durará el vehículo y te lo puede garantizar en base al uso y la 

mantención. Y por último en base a los actores mencionados anteriormente, esa 

información ¿hacia dónde debe fluir? Hacia el personal contable, que determinará a 

cuanto equivale el deterioro, la depreciación, pero debe haber un control debe haber 

un ciclo que se debe seguir para la información llegue a quien deba llegar, sino no se 

hará nada (fuente de origen a la contabilidad) y la información de los EEFF se verá 

distorsionada. 

Existen casos, como en la normativa de arrendamiento, en que yo obtengo un 

contrato de leasing, donde en lugar de adquirir un bien (ej. Camioneta), lo 

obtengo mediante este arrendamiento financiero. Esto es una decisión que no la 

toma el contable, sino que existe una gerencia de operaciones los cuales 

establecen los pro y contra de esta decisión y finalmente termina en la 

contabilidad. 

Te recuerdo lo siguiente, que adquirir un bien, vía leasing, es una política de 

financiamiento. Por lo tanto no es si adquiero o no el bien, sino que es tengo recursos 

hoy en día para adquirirlo o invertir, no, por ende decido celebrar un arrendamiento 

financiero para financiarme, por medio de que, de la institución del leasing. Por ende al 

comprarlo bajo esta vía, por un lado tengo el bien, que se le da la vida útil económica 

respectiva y por otro lado debo registrar una obligación por el financiamiento, que el 

tiempo es distinto a la del bien, son caminos distintos.  

Aún más, la nueva normativa, establece que desaparece el arrendamiento operativo, 

sino que todo será financiero.  

Por lo tanto en base a este último caso, la toma de decisión, va por el lado del 

financiamiento y de la obligación que me generaría (pasivo) más que por el lado del 

activo o del bien en particular. 



 
 

 

Hoy en día IFRS esta implementado acá en Chile, pero que pasa con los 

profesionales, están realmente capacitado y que pasa con aquellos que tuvieron 

que adoptar esta norma cambiando así su formación o lo que habían aprendido 

y ejercido en el tiempo hasta esta normativa. 

Hay que mirarlo de esta manera, que son los contadores en las empresas, que rol 

juega. Ellos son “médicos de cabecera”, igual que en la medicina, si un médico no se 

actualiza, va a dejar de poder ejercer su profesión, o va a recomendar cosas 

obsoletas. Pasa lo mismo con el profesional contable, debe de todas maneras estar al 

día con las normativas contables, es responsabilidad del profesional actualizarse en 

sus conocimientos, capacitarse, ya que de lo contrario, deja de prestar un servicio 

óptimo. 

 

Que sucede con respecto a en el caso que la normativa IFRS establezca algo y el 

órgano regulador, en este caso la SVS, determine mediante una circular un 

aspecto contrario y/o diferente a las normativas (impuesto diferido 2014) 

Lo que ocurre es lo siguiente, la SVS cuando estableció la adopción de la normativa 

IFRS para las reguladas, la SVS particularmente debió quedarse con esa disposición, 

adopción del órgano del IASB, pero por presión de los empresarios, ya que el 

impuesto diferido iba a afectar los estados financieros de las entidades, ya que el 

impuesto diferido, debió pasar por resultado y no por resultado acumulado como lo 

dictamino la SVS. Esto ocurrió particularmente porque las empresas iban a ver 

mermados sus resultados y fue meramente un asunto de presión.  

Los auditores lo que tuvimos que hacer, justamente estábamos obligados o a emitir un 

informe que dijera que se aplicó IFRS, la cual es irrestricta, no puede ser una parte si y 

la otra no, se aplica o no se aplica y ante esa situación debimos hacer mención y 

modificado los dictámenes. Que hicimos en consecuencia, pusimos un párrafo de 

énfasis con respecto a este tema. Mala decisión, ya que si es significativo, el efecto 

debió ser una salvedad y si era significativo e invasivo, una abstención de opinión. 

 

 

 

 



 
 

 

Anexo 4: Notas Empresas Copec S.A. 

  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Anexo N°5: Notas Empresa Nacional de Electricidad S.A 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Anexo N°5: Notas CMPC Chile S.A 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Anexo N°7: Notas CGE Transmisión S.A 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Anexo N°8: Notas Empresa Eléctrica Pehuenche S.A 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

Anexo N°9: Notas Aguas Andinas S.A 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 



 
 

 

 

 



 
 

 

 

 

 


